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Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo que el Almirante 

de ¡a Armada D, Emiliano Enríqnez 
Lo ño, perciba, en situación de reser
va, el sueldo asignado a su catego
ría con arreglo al Decreto de 23 de 
Junio ultimo,— Página 1098.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral Auditor de la Armada al nombra
do Coronel Auditor D. Manuel Asen- 
sio Casanova, y disponiendo quede 
en situación de reserva, —  Página 
1093,

Ministerio de la Gobernación.
Decreto organizando en la forma que 

se indica los Patronatos de Honor 
y Central para la protección de ani
males y plantas,— Página 1098.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para la Secretaría 

del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Jaca a D. Carlos Fer
nández Novoa.— Página 1098.

Otra declarando a D, Ramiro García 
Costalago excedente del cargo de 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Baza,—  
Página 1098.

Otra (rectificada) nombrando para la 
plaza de Abogado fiscal de la Au
diencia provincial de Jaén a D, José 
Gómez Naveira.— Páginas 1098 y  
1099,

Ministerio de la Guerra.
Orden confiriendo la comisión del ser

vicio que se indica al Comandante 
de Estado Mayor D. José Ungría Ji
ménez, Agregado militar a las Em
bajadas y Legaciones que se expre
san.— Página 1099.

Otra, circular, modificando en la for
ma que se inserta las condecorado- 

míe. se indinan.—Páaitia 1099,

Ministerio de Hacienda.
Orden señalando el recargo que han 

de satisfacer en la tercera decena 
del mes actual las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes,— Página 1099.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden acordando la separación del 
servicio del Profesor de la Escuela 
Pericial de Comercio de León don 
José Caparros y Rodríguez Berlan- 
ga.— Páginas 1099 y  1100.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las pla
zas de Maestros y Maestras de Sec
ción con destino a las Escuelas na
cionales graduadas que figuran en 
la relación que se inserta. —  Pági
nas 1100 a 1102.

Otra aprobando el proyecto de orga
nización, plan de estudios y pro
puesta de Profesorado numerario 
para establecer en Barcelona, con  
carácter de ensayo pedagógico, una 
Escuela Normal de Maestros y  Maes
tras.•—Páginas 1102 1103.

Otras disponiendo se abran concursos 
públicos para la adquisición del ma
terial pedagógico que se indica,—  
Páginas 1103 a 1107.

Ministerio de Fomento.
Orden haciendo extensiva a la estación 

del puerto de Seña Juan de Nieva la 
condonación de los derechos de al
macenaje y  paralización del mate
rial devengado durante los días 24, 
25 y  26 de Agosto último, con moti
vo de la huelga general de Oviedo. 
Página 1107.

Otra condonando los derechos de al
macenaje y paralización de material 
devengados en todas las estaciones 
de la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces afectadas por la huelga 
de los empleados de la misma.— Pá- 
aina 1.10T

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes nombrando Vocales patronos 

y obreros, efectivos y suplentes de 
los Comités paritarios que se indi
can a los señores que se mencionan, 
Página 1108.

Otra disponiendo que la Orden de 22 
de Enero último relativa a la cons
titución del Comité paritario de Fa
bricación de Bebidas Gaseosas, que
de modificada como se expresa ,—  
Página 1108.

Otra ídem que el Comité paritario de 
Zapatería, constituido en Elda, sea 
trasladado y tenga en lo sucesivo su 
residencia en Elche,— Página 1108.

Otra ídem que en el plazo de veinte 
días se verifiquen las elecciones para 
la designación de Vocales efectivos 
y suplentes del Comité paritario que 
se indica.— Páginas 1108 y 1109.

Otra ídem que dentro del Comité pari
tario de Transportes, de Valladolid, 
se constituya una Sección de Carga 
y Descarga, con jurisdicción sobre 
toda la provincia,— Página 1109.

Otra ídem se proceda a la elección del 
número de Vocales, efectivos y  su
plentes, que han de integrar el Co
mité paritario que se menciona,— 
Página 1109.

Ministerio de Economía Nacional.
Orden creando una Comisión, integra

da como se expresa, para proseguir 
los trabajos iniciados al calor de a 
información sobre aceites.— Págií^s 
1109 y  1110.

Ministerio de Comunicaciones
Orden designando a D, José Rivas Gon

zález y D. Antonio Sagrario Roca- 
fort, Oficíales de Telégrafos e Inge
nieros de Telecomunicación, para 
que asistan al próxim o curso de Ra
diotelegrafía de la Escuela Superior 
de Electricidad de París,.—  Página 
1110 .

Otra disponiendo se convoque a exá
menes de ingreso en la Escuela Su
perior Aerotécnica para los cursos 
que se indican  —  Páginas 1111 
1112. ~
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J u s t i c i a . — Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse vi.cante la Secretaría de 
Sala de la Audiencia territorial de 
Las Palmas.— Página  1112. 

in s t r u c c ió n  p u b l ic a .— D irección  gene
ral de Prim era enseñanza.— Conce
d iendo audiencia a los representan
tes e interesados en los ben eficios de 
la Fundación instituida en Peralta  
(Navarra) p or fundador d escon ocí-

MINISTERIO DE M A R IA

do denom inada “M aestría” .—-Página  
1112.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— In spección  gene
ral de Seguros y Ahorros.— N om bran
do D elegado general para España , de 
la Compañía de seguros francesa  
contra incendios “ La P rov id en ce” , 
a D. Joseph Marie Jacques Bellanger. 
Página  1112.

Idem  D irector  de la “ Sociedad general 
Española de Seguros y  R easeguros” , 
dom iciliada en esta capital, calle de

'Alcalá, 16, a D. José María Sunyer  
Basseda.— Página  1112.

I n d ic e  p or  orden  de materias de D e
cretos-leyes , D ecretos, O rdenes, R e
glam entos, Circulares e In struccio 
nes que se han publicado en este p e 
r iód ico  oficia l durante el tercer  tri
m estre del corrien te  año. (Continua
c ió n .)

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — . 
A n u n c io s  b e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

MINISTERIO DE M A R INA

DECRETOS
Al producirse la vacante de Capitán 

general de la Armada, p or fallecim ien
ta de D. R icardo Fernández de la 
Puente, ocupaba el núm ero 1 en su 
ym pleo el Almirante D. Em iliano En- 
i íquez Loño, que a pesar de sus dila- 
ludos y m eritorios serv icios no fué 
prom ovido a aquella dignidad. El per- 
u iicio ocasionado por tan injustifica- 

p reterición  lo agravó un D ecreto 
prom ulgado días después, que al reba
jar en dos años la edad establecida 1 
para el pase a la reserva de los T e 
nientes generales y Almirantes, le im 
puso una considerable reducción  en 
¡su vida m ilitar activa.

Para reparar en lo posible tales per
ju icios, conform e con la propuesta 
formulada en expediente in coado al 
efecto, com o Presidente del G obierno 
de la República, de acuerdo con  el 
m ism o y a propuesta del M inistro de 
Marina,

Vengo en disponer que el Almirante 
de la Armada D. Em iliano Enríquez 
Loño perciba, en situación de reserva, 
el sueldo asignado a su categoría, con 
arreglo al Decreto de 23 de Junio úl
timo.

Dado en M adrid a diez y  siete de 
N oviem bre de m il novecientos treinta

uno.
M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Marina.
J o s é  G ir a d  P e r e x r a

Conform e con la propuesta form u
lada por la Com isión de Agravios en 
expediente instruido a consecuencia  
de reclam ación interpuesta por el Co
ronel Auditir retirado D. Manuel Asen- 
sio Casanova, y  con  arreglo a las fa
cultades otorgadas al Consejo de Mi
nistros en el artículo 3.° del D ecreto 
de 20 de Mayo últim o, com o Presiden
te del G obierno de la República, de 
tcuerdo con  el m ism o y a propuesta 
del M inistro de Marina,

Vengo en prom over al em pleo de 
General Auditor de la Armada al noiri- 

, 6 ra to  Coronel Auditor, quedando en

situación de reserva p or  haber cum 
p lido  la edad reglam entaria y  p erc i
b ien do los haberes correspondientes a 
dicha situación a partir de la revista 
del mes actual.

D ado en M adrid a diez y  siete de 
N oviem bre de m il novecientos treinta 
y  uno.

.M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Marina.
J o s é  G i r a l  P e r e ir a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Ante la necesidad de p roceder a la 

reorganización  del Patronato de H o
nor y  Patronato Central para la p ro 
tección  de animales y  plantas, creados 
en el M inisterio de la G obernación p or  
Real decreto de 11 de A bril de 1928, 
el G obierno de la República, a p ro 
puesta del titular de d icho Departa
mento, decreta la expresada reorgani
zación  en la form a sigu iente:

A rtículo 1A El Patronato de H onor 
estará representado p or  el excelentí
sim o señor Presidente de la Repú
blica .

A rtículo 2.° El Patronato Central 
se com pon drá : de un Presidente, un 
Vicepresidente, un V ocal Secretario y, 
sin perju icio  del aumento o dism inu
ción  que él M inistro, Presidente nato, 
acuerde, del núm ero de Vocales que 
el m ism o designará librem ente.

A rtículo 3.° El funcionam into del 
Patronato Central seguirá regulándo
se p or  el Reglamento vigente de 11 
de Abril de 1928, con  las m od ificacio 
nes que pudieran acordarse en lo su
cesivo.

D ado en M adrid a diez y  siete de 
N oviem bre de m il novecientos treinta 
y  uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de la Gobernación,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a ,

MINISTERIO BE JUSTICIA

ORDENES 
Exorno. S r .: En vista del expediente 

para la provisión  de la Secretaría va
cante, p or p rom oción  de D. A nton io 
González Castélls que la desempeñaba, 
en el Juzgado de prim era instancia e 
instrucción  de Jaca, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por anti
güedad com o com prendida  en el se* 
gundo de los turnos de esta clase es
tablecidos en el párrafo 1.° del ar
tículo 12 del D ecreto de 1.° de Junio 
de 1911, m odificado por  el de 28 de 
Julio de 1922,

Este M inisterio ha acordado nom 
brar para desem peñarla a D. Luis Car* 
los Fernández N ovoa, Secretario ju d i- 
cial de Nador, que resulta el más an
tiguo de los concursantes.

Lo que com u nico a V. E., con  de
volución  de las instancias de los de
más aspirantes a los efectos de su re
m isión  a los Juzgados de su p roceden 
cia, para su con ocim ien to  y  efectos 
consiguientes. M adrid, 19 de N oviem 
bre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la A udiencia  de! 

Z aragoza ."

E xcm o. S r .: A cced iendo a lo  soli
citado por :D. Ram iro García Costala- 
go, y  de con form id ad  con  lo preven i
do en el artículo 33 del D ecreto de 1.* 
de Junio de 1911, m odificado p or el 
de 26 de Julio de 1922,

Este M inisterio ha acordado decla
rarle excedente del cargo de Secreta
rio clel Juzgado de prim era instancia1 
e instrucción  de Baza, que actualmen
te desempeña.

Lo que com u n ico  a V. E. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 
M adrid, 19 de N oviem bre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Granada.

H abiéndose padecido un error en la 
Orden de este M inisterio fecha 10 d í  

LjQetubre p róx im o pasado, inserta e it
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la  G a c e ta  d e  M a d rid  del 13  de dicho 
mes, referente al nombramiento de 

José Gómez Naveira para la plaza 
de Abogado fiscal de la Audiencia de 
Jaén, se reproduce a continuación, de
bidamente rectificada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 18 de Agos
to último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia provincial de Jaén, 
vacante por traslación de D. Teodoro 
M. López, a D. José Gómez Naveira, 
Abogado fiscal de entrada, que sirve 
su cargo en la Audiencia provincial 
de Santa Cruz de Tenerife, plaza su
primida por la citada disposición.

Madrid, 10 de Octubre de 1931.
FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Fiscal general de la República.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Be tenido a bien con

ferir una comisión del servicio de 
cuatro días de duración ai Comandan
te de Estado Mayor D, José Ungria Ji
ménez, agregado militar a las Embaja
das de la República en París y Bru
selas y Legaciones en Holanda y Sui
za, para que asista en Rivesalies 
(Francia), a la inauguración del mo
numento dedicado al Mariscal Jofíre 
y actos en su memoria, que se verifi
cará en la citada localidad el día 22 
de los corrientes; teniendo derecho el 
expresado Jefe, además de los emolu
mentos que por su empleo y destino le 
corresponden, a las dietas reglamen
tarias y a los viáticos de ida y regre
so, con cargo al capítulo 9.°, artículo 
único de la sección 4.a del vigente 
presupuesto.

Lo digo a Y. E, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 
de Noviembre de 19^1.

AZAÑA
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central del Ejército, Señor Interven
tor general de Guerra.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.; Se modifican las si

guientes condecoraciones actualmente 
en uso:

l .Q á) Mérito Militar.— Con distin
tivo blanco, pensionada o sin pensión, 
y con distintivo rojo sin pensión:

1.a Clases de tropa y cruz de pri
mera clase: Sustituir la enrona real 
por la mural y suprimir el óvalo del 
centro de cara con sus lises,

V -  -  . . . . . .

2.a Cruz de segunda y tercera cla
se y Gran Cruz: Suprimir las flores 
de lis colocadas sobre el rafagado, 
sustituir la corona real por la mural 
y suprimir el óvalo del centro de ca
ra con las lises.

h) Medalla Militar. — Individual: 
En el reverso cambiar el centro de 
espalda, sustituyendo la corona real 
por la mural y suprimiento el óvalo 
de las lises. En la cinta cambiar una 
de las bandas rojas por una de color 
morado.

c) Medalla Militar^— Colectiva: En 
el anverso de la enseña del brazo su
primir la corona real que va sobre el 
emblema.

d) Cruz Laurada de San Fernan
do.— En el reverso de la venera sus
tituir la corona real por la mural y 
la leyenda “El Rey y la Patria” por 
“ La Patria a sus Héroes” . En la cinta 
de la cruz y en la banda se pondrán 
unos bordes exteriores de tres milí
metros, de color morado.

e) Orden de San Hermenegildo:
a) Cruz.— Sustituir la corona real 

por la mural. En el reverso suprimir 
las letras “ F-YII” , dejando el centro 
de espalda en oro y liso.

b) Gran Cruz.— Sustituir la enrona 
real por la muraL

f) Medalla Aérea.— En el anverso 
suprimir la corona. En el reverso su
primir el óvalo de las lises y cambiar 
la leyenda “Reinando Alfonso XIII” 
por “Aeronáutica Española” . La cinta 
será de color azul celeste con bordes 
blancos.

2.° Los pose dores de las cruces y 
condecoraciones hoy reglamentarias 
procederán a realizar las modificacio
nes indicadas; las que se concedan en 
lo sucesivo se ajusfarán en sus mode
los a lo anteriormente señalado en 
esta Orden.

3.° Los pose dores de cruces >de 
María Cristina, Cruz Roja pensionada 
y Medalla bicolor, no podrán conti
nuar ostentándolas por estar hoy su
primidas dichas condecoraciones.

4.° Queda prohibido el uso por los 
Generales, Jefes, Oficiales y clases de 
tropa de aquellas Medallas y Cruces 
cuya concesión depende de la Presi
dencia o de otros Departamentos mi
nisteriales, ínterin no se disponga, por 
ellos, las modificaciones a introducir 
en las mismas.

5.° Quedan modificadas en el senti
do indicado cuantas disposiciones se 
refieran a la forma y modelos de las 
cruces y condecoraciones militares de 
que se trata en esta Orden, quedando 
sin modificación las que no se indi
can y cuya concesión depende única-

. mente del Ministerio de la Guerra^

Lo digo a Y. E. para su conocim eiv 
to y cumplimiento. Madrid, 19 de No
viembre *de 1931.

AZAÑA
Señor...

MINISTERIO DE  HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones dd 

la onza “Tro y” de oro fino en el mer
cado de Londres, y los cambios remi
tidos a la Junta sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa, de Madrid, 
por el Centro oficial de Contratación 
de moneda, durante los días 9 al 18 del 
mes actual, ambos inclusive, publicados 
aquéllos en el Boletín de Contratación 
de la Bolsa de Comercio de esta capi
tal de la Nación española,

Este Ministerio ha dispuesto que el. 
recargo que debe cobrarse por lar 
Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes g, 
las mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la tercera 
decena del corriente mes, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de plata 
española o billetes del Banco de Espa
ña, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de ciento veintitrés enteros 
con veintiséis céntimos por ciento.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 19 de' 
Noviembre de 1931.

P. D.,
ISIDORO YERGARA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En el expediente guber

nativo instruido al Catedrático nume
rario de la Escuela Pericial de Co
mercio de León, D. José Caparros y 
R. de Berlanga, el Consejo de Ins
trucción pública ha informado lo si
guiente :

“Visto el expediente mandado ins
truir por orden de la Subsecretaría 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, de 8 de Octubre de 
1930, al Profesor de la Escuela Peri
cial de Comercio de León, D. José Ca- 
tparrós y Rodríguez de Berlanga: 

Examinadas detenidamente las dili
gencias practicadas por el señor Juez 
instructor del expediente, D. José Ma
ría Vicente, Director de la Escuela 
Normal de Maestros de aquella ciu
dad*

1099
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Vista la propuesta que el Consejo 
U niversitario de Oviedo eleva a este 
Ministerio en 17 de Abril de 1931:

Visto el informe del Negociado y la 
Sección correspondiente de este Mi
nisterio :

Vistas las comunicaciones que el se
ñor Caparros y la Universidad de 
Oviedo elevan al Ministerio después 
de terminado el expediente guberna
tivo del que se ha hecho mención:

Realizada visita de inspección por 
un Consejero de Instrucción pública 
a la Escuela Pericial de Comercio de 
dicha ciudad durante los días 3, 4 y 5 
de Octubre del presente año,

Resulta: Que, según el informe del 
«mor Juez instructor, D. José María 
Vicente, “del expediente se deducen 
dos conclusiones evidentes: 1.a El 
afán del Sr. Caparros de despresti
giar la Escuela de Comercio por to
dos los medios a su alcance; y 2.a La 
incom patibilidad absoluta e irreduc
tible entre el Sr. Caparros y el resto 
del Profesorado de la Escuela”, por lo 
que el señor Juez instructor estima 
que la responsabilidad incluida en la 
prim era conclusión y el único medio 
de evitar las consecuencias de la se
gunda indican encontrarnos en los 
casos previstos por los artículos 15 y 
16 del Reglamento de Segunda ense
ñanza de 22 de Mayo de 1859.

Que, según propuesta del Consejo 
Universitario de Oviedo, dicho Con
sejo Universitario, en sesión celebrada 
el día 13 de Abril del corriente año, 
después de un detenido estudio, con 
vista de las diligencias practicadas 
por el señor Juez instructor, consideró 
que se hallaban suficientemente com
probados los cargos formulados con
tra  el Profesor Sr. Caparros, y que 
se condensan en las conclusiones p ri
mera y segunda anteriormente citadas. 
Como cosecuencia, vistos los artícu
los 15 y 16 del Reglamento de Segun
da enseñanza de 22 de Mayo de 1859, 
el artículo 170 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 
1857 y los artículos 45 y 48 del Regla
mento general para la adm inistración 
y  régimen de la instrucción pública, 
de 20 de Junio de 1859, el Consejo 
Universitario, por unanim idad, acor
dó proponer a la Superioridad la se
paración del servicio del Profesor de

la Escuela Pericial de Comercio de 
León, D. José Caparros y Rodríguez 
Berlanga, a menos que en un plaoz pru
dencial, que podrá determinarse por 
la misma Superioridad, np pidiera el 
interesado su jubilación; y que si ese 
plazo alcanzara las épocas de ios exá
menes de Junio y Septiembre próxi
mos, sea excluido el Profesor Sr. Ca
parros de form ar parte de los Tribu
nales de la mencionada Escuela.

Que según el informe del Negocia
do y la Sección de Escuelas Especia
les de este Ministerio, en virtud de 
los mismos fundamentos legales adu- s 
cidos por el Consejo Universitario de 
Oviedo, debe aprobarse en un todo la 
propuesta formulada por dicho Con
sejo Universitario.

Que de la información realizada di
rectamente por el Consejo de Instruc
ción pública en la visita de inspec
ción en la ciudad de León durante 
los días citados, después de oír al 
Claustro de la Escuela Pericial de Co
mercio de León y al Sr. Caparros, 
como testimonian las actas que se 
unen al expediente, después de las 
numerosas entrevistas t e n i d a s  con 
Profesores del Instituto de Segunda 
enseñanza, de la Normal de Maes
tros, de la Escuela de Veterinaria, con 
miembros de la Cámara de Comercio 
y otras personas ajenas a la enseñan
za, en cuyas entrevistas se trató am
pliamente del asunto objeto de este 
expediente, ha llegado e] Consejero 
antes mencionado al leal y firme con
vencimiento de ser ciertos los hechos 
denunciados y exactas las conclusio
nes formuladas por el señor Juez ins
tructor,

Este Consejo, apreciando la grave
dad de los hechos p ic a d o s  y tenien
do presente las perjudiciales conse
cuencias que se derivan de los m is
mos para el normal funcionamiento 
de la citada Escuela, y otras razones 
de índole profesional y moral, a que 
alude la propuesta del Consejo Uni
versitario de Oviedo, dignas de tener
se en cuenta en el presente caso, por 
tratarse de persona que, como el se
ñor Caparros, ha sido separado ya 
o tra vez del servicio y sometido a ex
pediente en diferentes ocasiones des
pués de su rehabilitación, de acuerdo 
con todos los informes emitidos y

fundándose en las razones legales con
signadas, acuerda la separación del 
servicio del Profesor de la Escuela 
Pericial de Comercio de León, D. José 
Caparros y Rodríguez Berlanga.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
16 de Noviembre de 1931.

r. D.,
DOMINGO RARNES

Señor Rector de la Universidad de
Oviedo.

Ilm o . Sr.: Vistas las copias de las ac
tas juradas reglamentarias, remitidas a 
este Ministerio, para la elevación a de
finitiva de la ampliación de Secciones 
y  creación de nuevas Escuelas Nacio
nales graduadas, concedidas a los 
Ayuntamientos que se detallan en la ad
junta relación, con carácter provisional 
por Ordenes fechas 10 y 22 de Julio 
y  12 de Septiembre últimos (G a c e t a s  
del 16 y 31 de Julio y 22 de Septiem
bre, respectivamente), y de conformi
dad con lo prevenido en las referidas 
Ordenes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección que con des
tino a las Escuelas nacionales gradua
das, figuran en la relación que se acom
paña, según en la misma se expresa, 
entendiéndose en algunos casos rectifi
cada la concesión provisional, de acuer
do con las propuestas formuladas por 
los Ayuntamientos e Inspecciones de 
Prim era enseñanza correspondientes.

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proceda 
al nombramiento de los Directores y 
Maestros de Sección, que habrán de re
gentar las plazas que definitivamente 
se crean en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Noviem
bre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.
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R E L A C IO N  de las Escuelas Naciona les Graduadas creadas de fin itivam en te  a que se refiere  la O rden  fecha i

de N ov iem b re  de  1931.

SKiCOION ES Remuñera*

í ?  ESCUELA NACIONAL   “ ci0nes R loS CÓMO SE HACE LA CREACION
. 8 A Y U N T A M IE N T O  P R O V IN C IA  ísú™ ro  Nümero directores
: a  GRADUADA RE a3 que ha ! de las ™ . DEFINITIVA
: o 1 do constar aecroan Pesetas
« n la Ur aduana

1 M ou lijo  ................. Badajoz ..........  N iños, núm. 1..... 4 j 1 » A m p liac ión  de úna Sección.
2 Idem  ......................  Idem  .... . . .. . . . .  N iños, núm. 2.,.,. 4 1  » Idem .
3 M adroñera  .....  Cáceres .......... N iños 3 1 100 A  base de dos unitarias,
4 Idem  ......................  Id e m - . . ............. N iñas .......... 3 í  100 ^ídem,
5 A lcora .................  Castellón .......  N iños  ............ 4 1 100 A  base de tres unitarias.

i  P rá ctica  aneja a
la N orm al de

f» Castellón .............  Idem  ---- ------ - Maestras .......... 0 2 » Am p liac ión  de dos Secciones-
7 Cervera del Maes- . ¡  ̂ .

t re Idem   .......... N iños ...  3 2 100 A  base de una unitaria.
8 N ides *.**’.*!.! Idem  ................ N iños ........... 4 3 125 Idem .
9 Idem  . .......... Idem  ............... N iñas ............. 4 3 125 íd em *

10 Rosell ................... Idem  .............  N iños .. 3 2 100 Idem .
11 Idem  ......................  Idem  .... . . .. . . . .  N iñas 3 • ¡ 2 100 Idem .
12 Fmueras  ....... Gerona .... . . .. .  Párvu los . . . . . . . . . . . .  3 u 150 Idem .
13 I.ío re t de M ar  Idem  ............. . N iños ... 3 2 100 Idem .
14 jdm n .............. Idem  ................ N iñas ........... . • 3 2 100 ídem .
15 o io t  ......... Idem  ................  N iños  ....................  6 ; 6 150 Idem .
16 íd em  Idem  .................  N iñas ....................  «  3 150 A base de cuatro unitarias,
17 Port-BÓü .........  Idem   ..............  N iños  ...............  3 1 100 A  base de dos unitarias.
18 ídem  ................. Idem  ............ N iñas ........ ....... 3 2 100 A base de una unitaria.
I® Ribas de Fresser. Idem  ............ . N iñas ...............  3 2 100 J j em '
20 Lezo  ......................  Guipúzcoa ......  N iñas ................ .. 3 2 100 Idem .
21 Pasajes   . . . . I d e m  ................ N iños Pasajes An- . . .

cho ....................  3 1 10Q A base de dos unitarias.
22 ídem  .......... ...........  Idem  ................  N iñas ídérn ......!.! 3 2 100 A  base de una unitaria.
23 L inares .................  Jaén ...............  N iños Tetuán  ¿ 1 »  A m p liac ión  de una Sección.
24 ídem   ................  Idem  ...............  N iñas íd em   4 1 » Am pliac ión  de una Sección á «

párvulos.
25 Idem  .....................  Idem   .......... N iñas Róm anones 4 1 » Idem .
25 Idem   ........... Idem  ...............  N iñas Santa En

gracia  ..............  7 5 »  Am p liac ión  de tres Secciones dé
niñas y  una de párvulos.

27 Valencia  de Don
Juan ......¿..........  León  .............. N iños ...................  5 2 »  A m p liac ión  de dos Secciones,

28 Idem  ......................  Idem  ................ N iñas ..............  5 2 »  Idem .
29 YiLlalba ................. Lugo ................  N iños  ........ 3 I  150 A  base de dos unitarias.
30 Idem  .............. Idem  ................ N iñas  ...... . 3 1 loO Idem .
31 \ illa v e rd e  ............ M adrid  .......... . N iños ....... ........ 3 2 100 A  base de una unitaria.
32 Id e m ’ . . ................ . Idem  ................ N iñas ...............  3 2 100 Idem .
33 Cam pillos .. .. . . .. .  Málaga  .......  N iños ....... ............ 4 1 »  Am p liac ión  de una Sección.
34 Idem  ...................... Idem  ................  N iñas  ..............  4 1 »  Idem .
35 O viedo ..................  O viedo  ......... N iños del cuarto

D istrito  ............  8 6 »  A m p liac ión  de c inco Secciones»
30 Idem  .... ........... . Idem   ...... N iñas p rim er D is

trito  (Fontan)... 0 3 »  Am p liac ión  de dos Secciones» ]

37 Santa Cruz de T e 
n erife  ................ Santa Cruz de

T en e rife  .... N iños Asilos Be-
néficos ............... 3 3 350 Nueva creación .

38 I d e m  ..............  Idem  .. .. . . .. . . .  N iños barrio  de TJ
Salamanca ...... 3 3 350 Idem ,

39 Idem  ................. . Idem  ....... ........ N iñas ídem  id   3 3 350 Idem .
40 Idem   ............  Idem   .............  N iños barrio  del

Cabo  ....... . 3 3 350 Idem .
41 Astillero  ......... Santander ......  N iños  .............. 3 3 125 Idem .
42 ídem   .......... Idem  ............  N iñas ...................... 3 3 125 Idem . ^
43 Cabezón de la Sai. Idem  .................. N iños ................ 3 2 100 A  base de una un itaria.
44 ídem  ............. . Idem  ............  N iñas  ....................  3 2 100 Idem .
45 Reinosa ............... Idem  ...... . N iñas ...................... 4 3 100 Idem .
48 Santander ......... Idem  ............  N iños San Rom án 3 2 350 Idem .
47 Idem  ......................  íd em  ...... ......... N iñas íd em   3 2 350 Idem ,
48 I d e m . . . . ...............  Idem  ____ .... N iños M onte  3 2 350 Idem .
49 Idem  .....................  Idem  .. . . . . . . . . . .  N iñas íd em   3 2 350 Idem .
50 I d e m .....................  Llera ................  N iñas calle d e  .

Garba ja l ........  4 2 350 A  base de dos unitarias.
81 I d e m   ........  Id em  ................  P ráctica  aneja a

la N orm al de
M aestras   6 2 I  A m p liac ión  de dos Secciones»1

82 Id em  »•*»........... . Id en i •••••»••••»• N iñas de Peiiacas-ll a t  a  a  c? t -1
* t illo    ¡I 5 2 * A m p liac ión  de dos S e c c i tm j^ g

v  '  ~ 1 una de párvu los. %
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AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL  

GRADUADA DE

Número
de

las q u e  ha 
ae constar 

la Graduada

Número 

de las que 

se crean

ciones a los 

Directores

Pesetas

CÓMO SE H ACE LA CREACIÓN  

DEFINITIVA

53 San "Vicente de la 
Barquera ......... Idem ..... ........ Niños ................ 3 2 100 A base de una unitaria.

54
55

Idem .................... Idem ............ Niñas ................... 3 2 100 Idem.
Suances ..............
Mora de Toledo...

Idem ............... Niños ................... 3
4

2 100 Idem.
56
57

Idem .............. Niños 2 125 A base de dos unitarias.
V i l l a r r u  bia de

San ti a.9-o .......... Idem ............... Niños ................ 4 2 1 0 0 Idem.
53
59
69

Idem .................... Idem ............... Niñas ................... 4 2 1 0 0 Idem.
Bermeo ................ Vizcaya ...... . Niños ........ . 4 3 150 A base de una unitaria.
Idem .................... Idem ............... Niñas ............. . 4 3 150 Idem.

6 i 
62 
03

Durando .............. Idem ............... Niños .................. 4 2 125
125

»
1 0 0

A base de dos unitarias.
Idem ..................... Idem ......... .. Niñas ................... 4 2 Idem.

Ampliación de una Sección* 
A base de dos unitarias.

Galdácano ........... Idem ............ .. Niñas Doctor Gan
das égui ............ 4

4
1

64 Ondárroa ............. Idem ............ . Niños ....... ........... 2
65 Idem .................... Idem ............... Niñas ............ ...... 4 2  » 1 0 0 Idem.
68 Sestao ................ Idem ............... Niños Vista Ale

gre .................. 6 4 » Ampliación de tres Seccionéis.
67 Idem ..................... Idem .............. Niñas ídem__ ___ 6 4 » Idem.
68 Caiafayud ........... Zaragoza......... Niños, núm. 2 ,, 5 1 » Ampliación de una Sección.
69 Idem .................... Idem ..... ,........ Niñas, núm. 2.... 5 1 » Idem.
70 Egea de los Caba

lleros ................ Idem ............... Niños ........... . 4 1 » Idem.
71 Id em ..... ........ . Idem ............... Niñas ............ ...... 4 1 » Idem.
72 Fabara ................. Idem ........ . Niños ............ ...... 3 2 1 0 0 A base de una unitaria.
73 Idem ............ Idem ............... Niñas ............. 3 2  < 1 0 0 Idem.

T o t a l e s ................................... 155 ■ 7.875

Facultada la Generalidad de Catalu
ña, por Decreto de 28 de Agosto, para 
organizar en Barcelona, con carácter 
He ensayo pedagógico, una Escuela 
formal de Maestros y Maestras,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el siguiente proyecto de or
ganización, plan de estudios y pro
puesta de Profesorado numerario que, 
en cumplimiento de lo que disponen 
los artículos 3.° y 4.° del citado De
creto le ha sido elevado por el Con
cejo de la Generalidad de Cataluña:

1.° La Escuela Normal de la Gene
ralidad 'de Cataluña admitirá alumnos 
Je los dos sexos y; atenderá las si
guientes funciones:

A); Preparación del personal del 
üíagisterio que tenga que ejercer en 
Da Escuela pública y privada.

13); Organización de los servicios 
de perfeccionamiento de Maestros que 
estén en activo.

O! Organización de Secciones es
peciales de preparación para párvu
los y para anormales o niños difí
ciles.

D) Transitoriamente, organización 
del servicio complementario para la 
formación de los Maestros que hayan 
salido de las Normales del Estado po
seyendo el plan que ha venido rigien
do hasta aquí.

2.° La Escuela será profesional. El 
durará cuatro años: tres de for

mación preferenf|mente teórica y uno 
He práctica procesional. Transitoria

mente integrarán el plan de la Escue
la tres cursos de Cultura general, que 
suplirán la formación secundaria, 
mientras no salga un número sufi
ciente de aspirantes que posean el 
Bachillerato.

3.° Los alumnos que hayan supera
do los estudios y hayan merecido la 
aprobación del año de prácticas sal
drán con derecho a ocupar las vacan
tes que se produzcan en las Escuelas 
oficiales, de acuerdo con lo que se pro
vea en los Reglamentos o Estatutos.

4.° El ingreso en el primer curso 
de Cultura general tendrá lugar a los 
catorce años completos para los que 
no sean Bachilleres.

5.° El ingreso a los catorce años se 
efectuará de la siguiente manera:

a) Los aspirantes serán sometidos 
a una prueba vocacional, que se de
terminará en el momento del examen. 
En esta prueba serán utilizados los 
servicios del Instituto de Orientación 
Profesional.

b) La prueba de suficiencia com
prenderá :

1.° Dos trabajos de redacción, uno 
en castellano y el otro en catalán, de 
una extensión proporcionada al tema 
que se señale, en los cuales se tendrán 
en cuenta, de una manera especial, la 
Ortografía y la corrección sintáctica.

2.° Ejercicio de diversa clase, que 
'determinará el Tribunal sobre mate
rias propias de la enseñanza prima
ria r

Los aspirantes que posean el Bachi
llerato serán sometidos a las mismas 
pruebas, pero los ejercicios de sufi
ciencia versarán sobre materias pro
pias de da Enseñanza secundaria.

El ingreso en los cursos profesio
nales de la Escuela Normal de la Ge
neralidad se ajustará a lo establecido 
para las demás Normales en el Decre
to de 29 de Septiembre.

Todos los aspirantes presentarán 
una relación de su vida escolar formu
lada por el Maestro o Profesor que ma
yormente haya contribuido a su for
mación. En ella se harán constar al 
lado del proceso de estudios y de las 
condiciones intelectuales, las indica
ciones necesarias sobre conducta y; 
moralidad. La relación de los aspi
rantes Bachilleres será firmada por el 
Director del Instituto o del Colegio 
donde se hayan preparado 

Las pruebas vocacionales y de re
dacción serán eliminatorias para toda 
clase de aspirantes.

6.° El plan de enseñanza de la Es
cuela Normal de la Generalidad será 
como sigue:

Curso de Cultura general. — Estos 
cursos serán cíclicos y versarán so
bre los grupos de materias siguientes: 
Lenguas (Catalán, Castellano, Francés 
y Latín. — Elementos de Filosofía 
(Geografía e Historia).—Matemáticas. 
Ciencias naturales. — Física y Químl 
ca.—Música.— Dibujo y realizaciones. 
Educación física y para las señorita0
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Formación dom éstica.— Cursos profe
sionales: 1) D isciplinas básicas: A), 
Filosofía: Filosofía general e In tro du c
ción a la Filosofía.—Psicología—E tica 
y Sociología. B). Biología: Biología ge- 
kgral.—Fisiología hum ana. — A ntropo
logía. 2) D isciplinas pedagógicas.— 
paidología.— Teoría de la Educación. 
Historia de la Pedagogía y de la E du
cación.—Psicoiecnia Escolar. — Orga
nización escolar. 3) M etodología: Mé
todos y Sistema de E nseñanza (cur
so completo).—Metodología de Lengua 
y L iteratura.—Idem  de M atemáticas. 
Idem de Ciencias naturales.—Idem  de 
Física y Química. — Idem  de Geogra
fía e H istoria (Cursos monográficos de 
carácter esencialm ente práctico . — 
Teoría lite ra ria  y del Arte.—Dibujo y 
Realizaciones (P ráctica y M étodo).— 
Educación m usical.— Form ación 'do
méstica para las señoritas. 4) Año de 
Prácticas.—El reparto  de m aterias y 
ajuste de los planes p o r cursos lo re a 
lizará cada año el Claustro de la Es
cuela.

7.° Las asp iran tes al Profesorado 
para anorm ales o n iños difíciles segui
rán los cursos de Cultura general y 
los tres cursos de Form ación profe
sional, después de los cuales serán  so
metidos a un p lan  especial que se fija
rá de acuerdo con las norm as que de
term ine el Consejo de Cultura.

8.° Los aspirantes a la especialidad 
de párvulos rec ib irán  la m ism a p repa
ración que el P rofesorado general, con 
la única d iferencia de especializar, en 
Orden a los párvulos, todas las d isci
plinas que se refieran a m étodos y sis
temas y ejecutarán las prácticas en 
Escuelas o Secciones de párvulos.

9.° La Escuela Normal de la Gene
ralidad no afectará más que a alumnos 
oficiales y quedará por tanto eliminada 
de una m anera absoluta toda suerte de 
matriculas que no obligue la asistencia 
a clase.

10. Para las prácticas escolares que 
hayan de realizarse dentro de los tres 
primeros cursos de la enseñanza p ro 
fesional, la Escuela se pondrá en re la 
ción con el Patronato  escolar de B ar
celona, a fin de poder u tilizar las Es
cuelas que éste rige. P a ra  la práctica 
formal que se prevé para  el últim o 
curso de la carrera, será preciso tener 
en cuenta el Estatuto general del Ma
gisterio que formule la Generalidad de 
Cataluña o el organismo que se encar
gue del funcionamiento general de las 
Escuelas de Cataluña.

Esto aparte, la Escuela Normal orga
nizará en los propios locales o en los 
«fue sean más adecuados una Escuela 
de ensayo que será regida por la mis- 
Kia Normal en la form a que ella deter
mine y que sirva de elemento de estu

dio y hasta donde sea posible de me
dio de prácticas.

11. Los alumnos que estén cursando 
sus estudios con arreglo al p lan de 
1914 y se incorporen a la Escuela N or
mal de la Generalidad, deberán atener
se a las disposiciones transitorias del 
Decreto de 29 de Septiembre que rige 
para  todas las demás Escuelas N orm a
les.

12. Quedan suprim idas en la Escue
la Normal de la Generalidad los exá
menes form ales por asignaturas y se 
faculta al Claustro para  determ inar la 
m anera cómo los alumnos puedan ir 
adelantando en sus estudios dentro de 
los planes establecidos.

13. . La Escuela de la Generalidad 
vendrá obligada a organizar como me
dio de trabajo de Profesores y alumnos 
un servicio de publicaciones y  cuidará 
principalm ente de publicar una revista 
de información y divulgación de la téc
nica profesional y unos anales p ara  la 
publicación de trabajos de investiga
ción científica.

14. La alta dirección de la Escuela 
corresponderá al Consejo de Cultura 
de la Generalidad, quien designará al

^efecto uno de sus miembros que pueda 
ejercer en nombre del Consejo esta fun
ción directiva.

15. La Escuela tendrá un Profeso
rado num erario que será designado en
tre el Profesorado de Escuelas N orm a
les del Escalafón del Estado, de confor
midad con el Decreto de 29 de Agosto; 
los Profesores especiales que sean ne
cesarios y de Profesores colaboradores 
cuyo nombramiento será propuesto por 
el Claustro de la Escuela. Cuando se 
considere necesario  para  el desarrollo 
de m aterias cuya índole lo reclame, po
drán ser utilizadas con validez acadé
mica las enseñanzas que figuran en el 
plan y se den en el Seminario o Insti
tuto de Pedagogía de la misma U niver
sidad,

16. El Claustro de la Escuela N or
mal estará en conexión con el Semana
rio o Instituto de Pedagogía de la U ni
versidad de Barcelona, a fin de coor
d inar la funcióñ docente de ambas Ins
tituciones y de unificar las normas ge
nerales de orientación en la formación 
del Magisterio,

17. La Escuela Normal de la Gene
ralidad se instalará  provisionalm ente 
en la U niversidad Industrial y en los 
locales que determ inará el Consejo de 
Cultura.

.18. Los precios de m atrícula y ele 
inscripción se sujetarán a los que fije 
el Estado para sus Escuelas Normales 
y serán determinados por el Consejo 
de Cultura, quien fijará tam bién los da
tos de inscripción y de comienzo y du
ración de cursos.

Los Profesores num erarios serán los 
sigu ien tes:

D. Eduardo Albors Carreres, de la 
N orm al de Guadal ajara.

Doña M argarita Comas Camps, de la 
de T arragona.

D. Casiano Costal Marinello, de la de 
Gerona.

D. Angel Frigola Morató, de la de 
Málaga.

D. Pablo Martínez de Salinas, de la 
de Logroño.

Doña Adela Medrano Laguna, de la 
de Barcelona.

D. José Piñol, de la de Lérida.
D. Miguel Santaló Parvorell, de la de 

Gerona.
D. Jesús Sans Poch, de la de Lérida.
D. Amadeo Visa T risíany, de la de 

Palm a de Mallorca.
Lo que comunico a Y. I. para  su co* 

nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid , 18 de Noviembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO'
Señor D irector general de Prim era e n 

señanza.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión Asesora p a ra  adquisición de ma
terial científico y pedagógico con des* 
tino al servicio de las Escuelas Nacio
nales de Prim era enseñanza:

Vista la Orden de este M inisterio, de 
21 de Enero último, po r la que se 
acuerda la distribución p ara  el actual 
ejercicio económico del crédito destina
do en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departam ento para  adqui
sición de m aterial y moblaje pedagó
gico, con destino a Escuelas Naciona
les de Prim era enseñanza, y teniendo 
en cuenta el precepto contenido en la  
misma de que ¡las mesas-bancos biper- 
sonales puedan adquirirse mediante 
concursos públicos, reduciendo a un 
solo troquel y, por tanto, a un solo ta
maño cada uno de los cuatro diferentes 
tipos, como se hizo en el año an terior: 

Vfsto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de Ju 
lio de 1911, modificado por el Decreto 
de 4 de Febrero de 1929 (Gaceta del 
5 del mismo m es):

‘Resultando que en el capítulo 5.°, a r 
tículo 1.°, concepto 2.° del p resupues
to vigente de este Ministerio existe un 
crédito de 800.000 pesetas, destinado al 
pago de iás adquisiciones de m ate ria l 
y moblaje pedagógicos que realice la 
Administración Central, para  el servi
cio de las Escuelas Nacionales de P ri
m era enseñanza:

Considerando que, si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 
en el citado Decreto de 4 de Febrero, 
puede ser adquirido, sin las formalida»
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áes de subasta ni de concursos públi
cos, el material cuyo importe no exce-

de 50.000 pesetas, como ocurre en
presente caso, es, sin embargo, útil 

l conveniente al servicio de las Es
tílelas Nacionales que en las adquisi
ciones de que se trata se admita la con
currencia de todos los proveedores, 
como medio de obtener condiciones fa
vorables ai Estado,

Este Ministerio ha resuelto que se 
abra un concurso público por la Direc
ción general de Primera enseñanza pa
ra adquirir mesas-lameos bipersonales, 
con destino a las Escuelas Nacionales 
primarias, iguales todas al modelo del 
Museo Pedagógico Nacional, corres
pondiente a niños y niñas de edad de 
siete años, por Ja suma de 20.000 pe
setas, y con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.a Las Casas constructoras, o de 
tomercio, o sus representantes, que de- 
leen tomar parte en este concurso, pre
sentarán la oportuna instancia, dirigi
da al limo. Sr. Director general de 
Primera enseñanza, en el Registro ge
neral de este Departamento, dentro del 
plazo de diez días naturales, a contar 
desele la publicación de la convocatoria 
m la Gaceta, entregando, también den- 
1ro del plazo indicado, en los almace
nes de material de este Ministerio (Pa
leo de Ramón y Caja!, núm. 4, bajos), 
an modelo de dichas mesas-bancos, que 
fcsíará ajustado al cuadro de medidas 
Señalado para niños y niñas de siete 
fcños, en el folleto que contiene el in~ 
Jorme del Museo Pedagógico Nacional 
Je 29 de Abril de 1912, cuyo folleto 
le entregará gratuitamente a quien lo

icite, podiendo los concurrentes re- 
'SBgerlo de diez de la mañana a dos de

tarde, en la Sección quinta de este 
Min islerio.

2.a Asimismo acompañarán a la 
Instancia un resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos, que acredite ha
ber constituido el de 2.000 pesetas, a 
disposición de la Dirección general 
'«le Primera enseñanza, como fianza 
J[ue garantice ql cumplimiento de sus 
Compromisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
A la instancia, en sobre cerrado, nota 
del precio de cada mesa, que no po
drá exceder de 36,60 pesetas, que fué 
ial que se adjudicó esta clase de mo
blaje escolar en el concurso anterior.

4.a En el precio que se señale en 
la nota antes indicada irán compren
didos lodos los gastos de embalaje y 
tra ispovte hasta la estación de ferro- 
^carril o puerto marítimo más próxi- 
jma.s al pueblo a que las mesas-bancos 
¡se destinen, advirtiendo que las que 
to a las islas de Las Palmas, San
ta Cruz 4e Tenerife y; Baleares no ex

cederán de un 5 por 100 del total de \ 
las que se adquieran.

5.a La madera habrá de ser seca, 
del país, de haya o pino, de modo que 
las mesas-bancos tengan la solidez ne
cesaria y se evite en lo posible que 
se contraigan o dilaten por los cam
bios de temperatura. Estarán barniza
das con barniz nacional de primera 
calidad y provistas cada una de dos 
tinteros de porcelana, de corredera 
cuadrada, con tapa de metal.

6.a Las casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que se 
encarguen de este servicio, quedarán 
obligados a cumplirlo dentro del pla
zo de veinte días naturales, a contar 
del en que se publique en la Gaceta 
la resolución del concurso.

7.a El reconocimiento de las mesas 
se llevará a cabo por el funcionario o 
funcionarios que designe la Dirección 
general del ramo, los cuales propon
drán la correspondiente recepción, en 
caso de que se llenen los debidos re
quisitos, quedando depositadas las me
sas-bancos reconocidas en local apro
piado por cuenta y riesgo del adjudi
catario y a disposición de este Minis
terio.

8.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del referido moblaje escolar, 
conforme a las disposiciones legales 
vigentes y en cantidad que no exceda 
de 20.000 pesetas, que será satisfecha 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.°, del vigente presupuesto 
de este Departamento, una vez que el 
Ministerio haya recibido los talones 
de facturación o listas de embarque 
del expresado moblaje a los pueblos 
a que se haya destinado, bien entendi
do que no se abonará el importe ele 
aquellas mesas-bancos cuyos talones 
de facturación o listas de embarque 
vengan con reservas, hasta que los 
respectivos Alcaldes o Maestros acu
sen recibo de haber llegado en las de
bidas condiciones, siendo de cuenta 
de la Casa adjudicataria la reparación 
o substitución de las que por tal mo
tivo lleguen deterioradas.

9.a La Casa o Casas adjudicatarias 
perderán, del depósito que hayan 
constituido para tomar parte en este 
concurso, a razón de 25 pesetas por 
cada día de retraso en la correspon
diente entrega, y quedarán imposibi
litadas, durante un año, para asistir 
a los concursos de esta clase de me
sas-bancos.

10. El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y ca
lidad de las mesas-bancos, quedando 
de cuenta del adjudicatario todas las 
tiue no estén aiusíadas a las condicio

nes del modelo elegido y perdiendo 
la fianza que haya constituido para 
tomar parte en este concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de No
viembre de 1931.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

«

Ilm o . Sr.: A propuesta de la Comi
sión asesora para adquisición de ma
terial científico y pedagógico con des
tino al servicio de las Escuelas na
cionales de Primera enseñanza:

Vista la Orden de este Ministerio fe
cha 21 de Enero último, por la que 
se acuerda la distribución, para el ac
tual ejercicio económico, del crédito 
destinado en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento para 
adquisición de material y moblaje pe
dagógicos con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza, y 
teniendo en cuenta el precepto con
tenido en la misma de que las mesas- 
bancos bipersonales puedan adquirir
se mediante concursos públicos, redu
ciendo a un solo troquel y, por tanto, 
a un solo tamaño cada uno de los cua
tro diferentes tipos, como se hizo en 
el año anterior:
- Visto el número 1.° del artículo 56 

de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por el De
creto de 4 de Febrero de 1929 (Gace
ta del 5 del mismo mes) :

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 3.° del presu
puesto vigente de este Ministerio exis
te un crédito de 100.000 pesetas para 
mejora del material de las Escuelas 
más necesitadas:

Considerando que, si conforme a la 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 
y en el citado Decreto de 4 de Febre
ro, puede ser adquirido sin las forma
lidades de subasta ni de concursos pú
blicos el material cuyo importe no ex
ceda de 50.000 pesetas, como ocurre 
en el presente caso, es, sin embargo, 
útil y conveniente al servicio de las 
Escuelas nacionales que en las adqui
siciones de que se frata se admita la 
concurrencia de todos los proveedores 
como medio de obtener condiciones 
favorables al Estado,

Este Ministerio ha resuelto que se 
abra un concurso público por la Di
rección general de Primera enseñan
za para adquirir mesas-bancos biper
sonales, con destino a las Escuelas na
cionales primarias, iguales todas al 
modelo del Museo Pedagógico Nacio
nal. corresDondiente a niños y/niña?
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de once años de edad, por la suma de 
25.000 pesetas y con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Las Gasas constructoras o de 
com ercio o sus representantes que de
seen tomar parte en este concurso 
presentarán la oportuna instancia, di
rigida al ilustrísimo señor Director 
general de Primera enseñanza, en el 
Registro general de este Departamen
to. dentro del plazo de diez días na
turales, a contar desde la publicación 
de la convocatoria en la Ga c e ta , en- 
tregando, también dentro del plazo in
dicado, en los almacenes de material 
de este Ministerio (paseo de Ramón y 
Caja!, número 4, bajos) un modelo de 
dichas mesas-bancos, que estará ajus
tado al cuadro de medidas señalado 
para niños y niñas de once años en 
el folleto que contiene el informe del 
Museo Pedagógico Nacional, de 29 de 
Abril de 1912, cuyo folleto se entre
gará gratuitamente a quien lo solici
te, pudiendo los concurrentes recoger
los de diez de la mañana a dos de la 
tarde en la Sección 5.a de este Minis
terio.

2.a Asimismo acompañarán a la 
instancia un resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos que acredite haber 
constituido el de 2.500 pesetas, a dis
posición de la Dirección general de 
Primera enseñanza, como fianza que 
garantice el cumplimiento de sus com 
promisos.

3.a Los concurrentes acompañarán a 
la instancia, en sobre cerrado, nota del 
precio de cada mesa, que no podrá ex
ceder de 38,50 pesetas, que fué al que 
se adjudicó esta clase de moblaje esco
lar en el concurso anterior.

4.a En el precio que se señale en la 
nota antes indicada irán comprendidos 
todos los gastos de embalaje y trans
porte hasta la estación de ferrocarril 
o puerto marítimo más próximos al 
pueblo a que las mesas-bancos se des
tienen, advirtiendo que las que lo sea 
a las islas de Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife y Baleares, no excederán 
de un 5 por 100 del total de las que se 
adquieran.

5.a La madera habrá de ser seca, 
del país, de haya o pino, de modo que 
las mesas-bancos tengan la solidez ne
cesaria y se evite, en lo posible, que se 
contraigan o dilaten por los cambios 
de temperatura. Estarán barnizadas 
con barniz nacional de primera calidad 
y provistas cada una de dos tinteros 
de porcelana, de corredera cuadrada 
con tapa de metal,

6.a Las Casas constructoras o de co
mercio o sus representantes que se en
carguen de este servicio, quedarán obli
gados a cumplirlo dentro del plazo de 
veinte días naturales, a contar del en

que se publique en la Gaceta  la reso
lución del concurso.

7.a El reconocimiento de las mesas 
se llevará a cabo por el funcionario 
o funcionarios que designe la Direc
ción general del ramo, los cuales pro
pondrán la correspondiente recepción 
en caso de que se llenen los debidos 
requisitos, quedando depositadas las 
mesas-bancos reconocidas en local 
apropiado por cuenta y riesgo del ad
judicatario y a disposición de este Mi
nisterio.

8.a La Dirección general de Prime
ra enseñanza propondrá la adquisición 
del referido moblaje escolar conforme 
a las disposiciones legales vigentes y 
en cantidad que no exceda de 25.000 
pesetas, que serán satisfechas con car
go al capítulo 5.°, artículo 1.°, concep
to 3.° del vigente presupuesto de este 
Departamento, una vez que el Minis
terio haya recibido los talones de fac
turación o listas de embarque del ex
presado moblaje a los pueblos a que 
se haya destinado, bien entendido que 
no se abonará el importe de aquellas 
mesas-bancos cuyos talones de factu
ración o listas de embarque vengan con 
reserva, hasta que los respectivos Al
caldes o Maestros acusen recibo de ha
ber llegado en las debidas condiciones, ! 
siendo de cuenta de la Casa adjudicata- 
ria la reparación o sustitución de las 
que, por tal motivo, lleguen deterio
radas.

9.a Las Casas adjudicatarias perde
rán, del depósito que hayan constitui
do para tomar parte en este concurso, 
a razón de 25 pesetas por cada día de 
retraso en la correspondiente entrega 
y quedarán imposibilitadas, durante un 
año, para asistir a los concursos de es
ta clase de mesas-bancos; y

10. El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cali
dad de mesas-bancos, quedando de 
cuenta del adjudicatario todas las que 
no estén ajustadas a las condiciones del 
modelo elegido y perdiendo la fianza 
que haya constituido para tomar parte 
en este concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de No
viembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor IL redor general de Primera en- *
señanza.

limo. Sr.: A propuesta de i a ("omi
sión Asesora para adquisición de ma
terial científico y pedagógico con des
tino al servicio de las Escuelas na
cionales de Primera enseñanza:

Vista la Orden de este Ministerio de
9. i di' K n p r n  ú lf irru v  ñ o r  ] »  m ip

acuerda la distribución para el actual 
ejercicio económ ico del crédito des-' 
tinado en el vigente presupuesto dé 
gastos de este Departamento para ad< 
quisición de material y moblaje pe< 
dagógicos, con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza, y. 
teniendo en cuenta el precepto con* 
tenido en la misma de que las mesas? 
bancos bipersonales puedan adquirir? 
se mediante concursos públicos redu
ciendo a un solo troquel y, por lo tam 
to, a un solo tamaño, cada uno dé 
los cuatro diferentes tipos, como se 
hizo en el año anterior:

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de Ju-« 
lio ele 1911, modificado por el Decre
to de 4 de Febrero de 1929 (Gaceta  
del 5 del misino m es):

Resultando que en el capítulo 5.% 
artículo 1.°, concepto segundo del pre** 
supuesto vigente de este Ministerio 
existe un crédito de 800.000 pesetas, 
destinado al pago de las adquisicio
nes de material y moblaje pedagógi
cos que realice la Administración Gen-' 
tral para el servicio de las Escuela» 
nacionales de Primera enseñanza: 

Considerando que, si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 19/1 • 
y en el citado Decreto de 4 de Fík 
brero, puede ser adquirido sin la* 
formalidades de subasta ni de concur^ 
sos públicos el material cuyo impotv 
te no exceda de 50.000 pesetas, cty 
mo ocurre en el presente caso, es. sil- 
embargo, útil y conveniente al servir 
ció de las Escuelas nacionales que efí;; 
las adquisiciones de que se trata C* 
admita la concurrencia de todos 
proveedores, como medio de obteu$f 
condiciones favorables al Estado,

Este Ministerio ha resuelto que se 
abra un concurso público por la Di
rección general de Primera enseñan
za para adquirir mesas-bancos biper
sonales, con destino a las Escuelas na
cionales primarias, iguales todas al 
modelo del Museo Pedagógico Nacio
nal, correspondiente a niños y niñas 
de edad de nueve años, por la suma 
de 20.000 pesetas y con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.a Las Casas constructoras o dé 
comercio, o sus representantes, que 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán la oportuna instancia, di
rigida al limo. Sr. Director general def 
Primera enseñanza, en el Registro ge
neral «de este Departamento, den tro 
del plazo de diez días naturales, a 
contar desde la publicación de la con
vocatoria en la Gaceta , entregando  
tam bién, dentro del plazo indicado, 
en los alm acenes de m aterial de este
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Ministerio (Paseo 'de Ramón y Caja!, 
núm. 4, bajos) un modelo de dichas 
•mesas-bancos, que estará ajustado al 
cao tiro de medidas señalado para n i
ños y niñas de nueve años, en el fo
lleto que contiene el informe del Mu
sco Pedagógico Nacional de 29 de 
¡Abril «de 1912, cuyo folleto se entrega
rá gratuitamente a quien lo solicite, 
pudicndo los concurrentes recogerlo 
de diez de la mañana a dos de la tar
de, en la Sección quinta de este Mi
nisterio.

2.a Asimismo acompañarán a la 
instancia un resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos que acredite ha
ber constituido el «de 2.000 pesetas, a 
disposición de la Dirección general de 
Primera enseñanza, como fianza que 
garantice el cumplimiento de sus com
promisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
A la instancia, en sobre cerrado, no
ta del precio de cada mesa, que no 
podrá exceder de 37,50 pesetas, que 
fué al que se adjudicó esta clase de 
moblaje escolar en el concurso an
terior.

4.a En el precio que se señale en 
la nota antes indicada irán compren
didos todos los gastos de embalaje y 
transporte hasta la estación de ferro
carril o puerto marítimo más próxi
mos al pueblo a que las mesas-bancos 
se destinen, advirtiéndose que las que 
lo sean a las islas de Las Palmas, San
ia Cruz de Tenerife y Baleares no ex
cederán de un 5 por 100 del total de 
.Jas que se adquieran.

5.a La madera habrá de sea* seca, 
ile,l país, de haya o pino, de modo 
Ijue las mesas-bancos tengan la soli
dez necesaria y se evite eil lo posible 
pue se contraigan o dilaten por los 
lambíos de temperatura. Estarán bar
nizadas con barniz nacional de pri
mera clase y provistas cada una de 
los tinteros de porcelana, de corre- 
lera cuadrada, con tapa de metal.

0.a Las Casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que se 
Encarguen de este servicio, quedarán 
pingados a cumplirlo dentro del pla
zo de veinte días naturales, a contar 
del en que se publique en la Gaceta 
la resolución del concurso.

7.a El reconocimiento de las me
sas se llevará a cabo por el funcio
nario o funcionarios que designe la 
Dirección general del ramo, los cua
les propondrán la correspondiente re
cepción en caso de que se llenen los 
debidas requisitos, quedando deposi
ta das las -mesas-bancos reconocidas en 
tocal apropiado, por cuenta y riesgo 
del adjudicatario y a disposición de 
*ste Ministerio.

8.a La Dirección general de Pri

mera enseñanza propondrá la adqui
sición del referido moblaje escolar 
conforme a las disposiciones legales 
vigentes y en cantidad que no exceda 
de 20.000 pesetas, que será satisfecha 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.°, del vigente presupuesto 
de este Departamento, una vez que el 
Ministerio haya recibido los talones 
de facturación o listas de embarque 
del expresado moblaje a los pueblos 
a que se haya destinado, bien enten
dido que no se abonará el importe de 
aquellas mesas-bancos cuyos talones 
de facturación o listas de embarque 
vengan con restevas, hasta que los 
respectivos Alcalde o Maestros acusen 
recibo de haber llegado en las debi
das condiciones, siendo de cuenta de 
la Casa adjudi-cataria la reparación o 
substitución de las que por tal motivo 
lleguen deterioradas.

9.a La Casa o Casas adjudicatarias 
perderán del depósito que hayan cons
tituido para tomar parte en este con
curso, a razón de 25 pesetas por cada 
día de retraso en la correspondiente 
entrega, y quedarán imposibilitadas 
durante un año para asistir a los con
cursos de esta clase de mesas-ban
cos; y

10. El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cali
dad de las mesas-bancos, quedando 
de cuenta del adjudicatario todas las 
que, no estén ajustadas a las condi
ciones del modelo elegido, y perdien
do la fianza que haya constituido para 
tomar parte en este concurso.

Lo digo a Y. I. para su conocimien- 
to y demás efectos. Madrid, 19 de No
viembre de 1931.

P. D.,
d o m in g o  b a r n e s

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión asesora para adquisición de mate
rial científico y pedagógico con destino 
al servicio de las Escuelas nacionales 
de Primera enseñanza:

Vista la Orden de este Ministerio de 
21 de Enero último, por la que se 
acuerda la distribución, para el actual 
ejercicio económico, del crédito desti
nado en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento para adqui- ‘ 
sición de material y moblaje pedagógi
cos, con destino a las Escuelas nacio
nales de Primera enseñanza, y teniendo 
en cuenta el precepto contenido en la 
misma de que las mesas-bancos biper- 
sonales puedan adquirirse mediante 
concursos públicos, reduciendo a un 
solo troquel y, por lo tanto, a un solo 
tamaño, cada uno de los cuatro diferen

tes tipos, como se hizo en el año a n y . 
rior:

Visto el número 1.° del artículo 56 de 
la ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, modificado por el Decreto do 
4 de Febrero de 1929 (G a c e t a  d e l  5 del 
misino m es):

Resultando que en el capítulo 5.°, ar
tículo 1.°, concepto tercero del presm 
puesto vigente de este Ministerio, exis
te un crédito de 100.000 pesetas, desti
nado a mejorar el material de las Es
cuelas más necesitadas:

Considerando que si, conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de: 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, y, 
en el citado Decreto de 4 de Febrero, 
puede ser adquirido, sin las formalida
des de subasta ni de concursos públicos, 
el material cuyo importe no exceda de 
50.000 pesetas, como ocurre en el pre
sente caso, es, sin embargo, útil y con
veniente al servicio de las Escuelas na
cionales que en las adquisiciones de que 
se trata se admita la concurrencia de 
todos los proveedores, como medio de 
obtener condiciones favorables al Es
tado,

Este Ministerio ha resuelto que se 
abra un concurso público, por la Direc
ción general de Primera enseñanza, pa
ra adquirir mesas-bancos bipersonales, 
con destino a las Escuelas nacionales 
primarias, iguales todas al modelo del 
Museo Pedagógico Nacional, correspon
diente a niños y niñas de edad de trece 
años, por la suma de 25.000 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones siguien
tes:

1.a Las Casas constructoras, o de 
comercio, o sus representantes que de
seen tomar parte en este concurso, pre
sentarán la Oportuna instancia, dirigida 
al limo. Sr. Director general de Prime
ra enseñanza, en el Registro general de 
este Departamento, dentro del plazo de 
diez días naturales, a contar desde la 
publicación de la convocatoria en la 
Gaceta, entregando, también dentro del 
plazo indicado, en los almacenes de ma
terial de este Ministerio (paseo de Ra
món y Cajal, número 4, bajos) un mo
delo de dichas mesas-bancos, que estará 
ajustado al cuadro de medidas señala
do, para niños y niñas de trece años, 
en el folleto que contiene el informe 
del Museo Pedagógico Nacional, de 29 
de Abril de 1912, cuyo folleto se entre
gará gratuitamente a quien lo solicite, 
podiendo los concurrentes recogerlo, 
de diez de la mañana a dos de la tarde, 
en la sección quinta de este Ministerio.

2.a Asimismo acompañarán, a D 
instancia un resguardo de Is Caja ge
neral de Depósitos que acredite haber 
constituido L'l rie 2.5-00 pesetas, a dis
posición de la Dirección general de 
Primera enseñan^ com o fianza que
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garantice el cum plim iento  de sus com
prom isos.

3.a Los concurren tes acom pañarán 
a; la instancia, en sobre cerrado, nota 
del precio de cada mesa, que no po
drá exceder de 39,50 pesetas* que fué 
al que se adjudicó esta clase de m obla
je escolar en el concurso an terior.

4.a En el precio  que se señale en 
la nota antes ind icada irán  com pren
didos todos los gastos de em balaje y 
transporte  hasta la estación de ferro 
carril o puerto m arítim o más p róx i
mos al pueblo a que las mesas-bancos 
se destinen; adv irtiendo  que las que 
lo sean a l’as islas de Las Palm as, San
ta Cruz de Tenerife y Baleares no ex
cederán de un 5 por 100 del total de 
Tas que se adquieran .

5.a La m adera, habrá  de ser seca, 
del país, de haya o pino, de modo que 
las mesas-bancos tengan la solidez ne
cesaria y -se evite, en. lo posible, que 
se contraigan o dilaten con los cam 
bios de tem peratura. E starán  barn iza
das con barn iz  nacional de p rim era  
calidad y provistas, cada una, de dos 
tin teros de porcelana, de co rredera  
cuadrada, con tapa de metal.

6;a Las, Gasas constructoras o de 
com ercio o sus represen tan tes que se 
encarguen de este servicio quedarán 
obligados a cum plirlo  dentro del pla
zo de veinte días naturales, a con tar 
del en que se publique en la Gaceta 
la resolución del concurso.

7.a El reconocim iento de las mesas 
se llevará a cabo por el funcionario  o 
funcionarios que designe la  D irección 
del Mamo, los cuales p ropondrán  la 
correspondiente, recepción, en caso de 
que se llenen los debidos requisitos, 
quedando- depositadas las m esas-ban
cos reconocidas en local apropiado 
p o r  cuenta y riesgo del adjud icatario  
y a- disposición de. este M inisterio.

$.a La D irección general1 de P r i
m era enseñanza1 p ropondrá  la adquisi
ción; del referido  m oblaje escolar con
forme a las d isposiciones legales v i
gentes'' y' en can tidad  que no exceda 
efe 25.009 pesetas, que será ' satisfecha 
con cargo al capítulo  5.°; artículo  1.°, 
concepto 3.° del vigente presupuesto 
f e  este D epartam ento, una vez que el 
M inisterio haya recib ido  los talones 
de faeturaciém  o listas d e  em barque 
del expresado, moblaje., a los pueblos a 
que se haya destinado; b ien entendido 
que no se abonará el im porte de aque
stas mesas-bancos cuyos talones de 
facturación' o listas de em barque ven- 
gen con reservas' hasta que tos. respec
tivos' Alcaldes o Maestros- acusen reci
bo de h ab er llegado en- las" debidas 
eombicienes, siendo ele* cuenta de la 

adjird ícatariá la reparación  o

sustitución de las que ¡por tal motivo 
llegue a  deterior adas.

9.a La Casa o Casas ad jud icatarias 
perderán , del depósito que h a y a n 
constituido para tom ar parte  en este 
concurso, a razón de 25 pesetas por 
cada día de retraso  en la co rrespon
diente entrega y quedarán im posib ili
tadas, durante un año, para asistir a 
los concursos de esta clase de mesas- 
bancos; y

10:. Él M inisterio se reserva el de
recho de inspecc ionar la clase y cali
dad de las m esas-bancos, quedando de 
cuenta del adjud icatario  todas las que 
no estén ajustadas a las condiciones 
del m odelo elegido, y perd iendo  la 
fianza que haya constituido para  to
m ar parte  en este concurso.

Lo digo a V.. I. para  su conocim ien
to, y dem ás efectos. M adrid, 19 de No
viembre; de 1931.

P. D„
DOMINGO- BÁRNE.3, 

Señor D irecto r general de P rim era  en
señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
Habiéndose omitido por e rro r el 

nombre de la estación de San Juan de 
Nieva en la Orden m inisterial fecha 

-30 de Octubre último, condonatoria de 
los derechos de almacenaje y p a ra li
zación de m aterial devengados en las 
estaciones de Oviedo por motivo de 
huelga general por las mercancías que 
no pudieron ser retiradas en las esta
ciones de Aboño, Gijón y puerto de 
Musel,

Este Ministerio ha resuelto, como 
ampliación a la Orden antes citada, ha
cer extensiva a la estación del puerto 
de San Juan de Nieva la condonación 
de los derechos de almacenaje y p a ra 
lización de m aterial devengados du
rante los días 24, 25 y 26 de Agosto 

; último, y de eximir a la Compañía del 
• N orte del cumplimiento de los plazos 
: de transporte  en las expediciones con

signadas a la referida estación.
Lo digo a Y. I. para  su conocimicn- 

í to y efectos procedentes. Madrid, 13 de 
, Noviembre de Í931. 
i ALVARO DE, ALBORNOZ

Señor D irector general de Ferrocarri- 
¡ les, Tranvías y T ransportes por ca

rretera.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones for
muladas por los Gobernadores civiles 
de Alicante y Córdoba, y por las Cá
maras" de Comercio de Sanlucar de Ba- 
rram eda, Orihuela y Córdoba, sobre

condonación de los derechos de alma
cenaje-y  paralización de m aterial de
vengados en las estaciones de la red &« 
la Compañía ferroviaria de Andaluces 
po r las expediciones llegadas durante 
el período de la huelga de los emplea* 
dos de ila misma, recientemente- susci
tada y m antenida :

Considerando que cuantas peticiones 
análogas a la presente se han form u
lado con carácter general a la de que 
ahora se trata , y con 3a debida justó 

, ficación, que también concurre en el 
caso presente, han sido favorablem en
te resueltas por entender la Adminis
tración que las perturbaciones que es 
el tráfico ocasionan estos conflictos, p a 
ralizando la vida normal de las pobla 
clones, impiden realizar la retirada, 
descarga y acarreo de las mercancía? 
con la diligencia y regularidad nece
sarias para  evitar que devenguen de
rechos y recargos de almacenaje, lo 
que constituye un verdadero caso dg 
fuerza mayor, que es muy de tener en 
cuenta, por no ser imputables, en con
secuencia, a los consignatarios las de
m oras en las retiradas de k s  expedí' 
clones,

Este Ministerio ha resuelto lo si 
guíente:

1.° Se condonan los derechos de al
macenaje y paralización de material 
con sus recargos establecidos y vigen
tes por la Real orden de 8 de OcíubrS 
de 1921,. devengados en todas las en i {* 
ciones de la indicada red de A ndaluít 
afectadas por la huelga de re íe ren n  
por todo el período de su duración.

2.° Se exime a la Compañía de Al 
daluces que tenga estaciones en las hi 
calidades en que se haya producido dü 
cha huelga, si por causa de la inisrL  
no han podido ser entregadas las ex
pediciones a sus consignatarios, do] 
cumplimiento- de los plazos f e  tran s
porte, am pliándose en este cvso los 
m encionados plazos en un período 
igual al de la duración de la anorm ali
dad citada; y

3.° Los Gobernadores civiles de las 
provincias en que la huelga se haya 
producido quedan autorizados pava li
ja r el plazo máximo que ha ríe dura» 
esta exención, es decir, para puntuaU 
zar el día en que, por comienzo de ík 
huelga, debe empezar a contarse dicho- 
plazo- y la fecha en que haya de darse 
p o r term inado por haber desaparecido 
el conflicto social de referencia que 
m otiva esta resolución.

Lo digo a V. L para su conocimieU"
. to y demás efectos. Madrid, 14 de No 

viernbre de 1931,
ALVARO BE ALBORNOZ 

Señor D irector general de F e rro carri
les, T ranvías y T ransportes por ca
rretera.



1108 20 Noviembre 1931 «acetá de Madrid.—Núm. 324

M i N I S T E R l O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilm o , Sr.: Vistas las vacantes de Vo- 

railes obreros existentes en el Comité 
paritario de Industrias Químicas (Sec
ción de Auxiliares de Farmacia) de Se
villa, y las designaciones realizadas por 
la Asociación de Auxiliares de Farma
cia de dicha capital.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales obreros dei Comité pari
tario de Industrias Químicas (Sección 
de Auxiliares de Farmacia) de Sevilla, 
a D. Enrique Valle jo Almagro y D. Ma
nuel Maclas del Valle, efectivos.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilm o , Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros del Comité paritario de 
Transportes terrestres (Tracción san
gre), Sección de carruajes, por haber 
sido baja D. Sebastián Payás, D. Vicen
te Bibrián, D. Santiago Retirán, don 
Kmilio Blasco, D. Julián Valentín y don 
Juan Sánchez, y vistas las designacio
nes realizadas por la Sociedad Unión 
jíe Carruajes y similares de Zaragoza, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar vocales obreros del Comité pari
tario de Transportes terrestres (Trac
ción sangre), Sección de Carruajes, de 
Zaragoza, a los señores siguientes: 

Vocal obrero efectivo: D. Nicolás Pu- 
.yalón Aristc.

Vocales obreros suplentes: D. Miguel 
Mumros Ruiz, D. Pedro Ferraz Pérez, 
J-). Gonzalo López Filgueiras, D. Miguel 
Cerdá Carreras y D. Luis Continente 
Calvo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
lates patronos y obreros existentes en 
el Comité paritario de Siderurgia, Me
talurgia y Derivados, de Almería, por 
haber sido baja D. Federico de las Mo
renas, D. Luis Belznnce, D. Miguel Sán- 
; hez Naz, D. Manuel Sáez Sánchez, don 
Manuel González Gómez y D. José Ca
nillero García, y vistas las designacio
nes realizadas para proveerlas,

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
r ar Vocales del expresado Comité, a 
ov señores siguientes:

Vocales patronos suplentes: D, Ra
món Zapata García, D, Trinidad Miras 
Álmécija y D. Juan Martín López.

Vocales obreros efectivos: D. Emilio 
Torenzano del Aguila y D. Ricardo 
Hernández Arqueros.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Hernández Navarro, D. Aniceto Morata 
Alvarez, D. Bernardino Rubio Puga, 
D. Juan Rubio Puga y D. Francisco Se
gura Cortés.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr.; Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la representación patronal del Co
mité paritario de Servicios de Higiene 
(Peluqueros y Barberos) de Lérida,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales patronos del expresado 
Comité a los señores siguientes:

Efectivos: D. Francisco Paraíso Za
patee, D. Simón Hernández Broto, don 
José Arasa Herrero, D. Miguel Fiiella 
Forcat y D. José Iglesias Gómez.

Suplentes: D. Antonio Boix Pa¿já, don 
José Manuel Randiá, D. José Sanjuán 
Torres, D. José Jové Yallés y D. Mo
desto Samsó Carrera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 17 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilino. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Comité 
paritario de Industrias de la Construc
ción, de Cáceres, por haber sido baja 
D. Rufino Martínez Jiménez y D. Ma
nuel Criado Fernández, y vistas asimis
mo las designaciones realizadas por la 
Sociedad de Peones en general, de di
cha capital,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales obreros del Comité pari
tario de Industrias de la Construcción, 
de Cáceres, a D. Ricardo Ojalvo, electi
vo, y a D. Antonio Mena Rey, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia elevada a 
este Departamento por la Asociación 
de Fabricantes de Gaseosas pidiendo 
que el Comité paritario de Gaseosas de 
Madrid extienda su jurisdicción a to

da la provincia y no quede reducida al 
término municipal de esta capital, y 
considerando que de quedar limitada 
la jurisdicción al radio a que actual
mente se extiende podría de ello dima
nar perjuicio para los fabricantes de 
dicho producto establecidos en Madrid, 
ya que los que tienen enclavadas sus 
industrias en pueblos como Cacaban- 
chel, Vallecas, Chamar tío de la Rosa y 
oíros quedarían al margen de los acuer
dos del Comité paritario, originándose 
posiblemente a consecuencia de éstos 
competencias sin duda perturbadoras 
para la industria,

Este Ministerio ha dispuesto que Ja 
Orden de 22 de Enero último, relativa 
a la constitución del Comité paritario 
de Fabricación de Bebidas Gaseosas 
quede modificada en el sentido de que 
se entienda que la jurisdicción del or
ganismo de que se trata ha de ejercer
la sobre toda la provincia, quedando 
en todo lo demás subsistente la Orden 
de referencia, así como las de 13 de 
Mayo próximo pasado, que mandó cele
brar las elecciones para la designación. 
de los Vocales del mencionado organis
mo paritario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Noviem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Que el Comité paritario de Zapa
tería, constituido en Elda, sea traslada
do y tenga en lo sucesivo su residen
cia en Elche, estando regido por la mis
ma Mesa directiva que los demás Co
mités paritarios que en Elche funcio
nan.

2.° Que la jurisdicción del precitado 
Comité, que es la de Monóvar, Petrel, 
Elche, Villena, Gad, Elda, Almansa y 
Gocen taina, sea ampliada a Valí de 
Uxó, de la provincia de Castellón; y

3.° Que cesen en sus cargos el Vice
presidente, Secretario y demás personal 
perteneciente al Comité paritario de El
da, que queda suprimido.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este Depar
tamento de 25 de Agosto próxim o pa
sado para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo electo
ral social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien
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lo tuviesen para la renovación del Co
mité paritario de la Industria Hotele
ra (patronos y camareros y patronos 
cocineros), de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación que han de integrar cada una 
de las Secciones del Comité paritario 
de la Industria Hotelera, de Oviedo.

2.° La representación patronal se
rá designada por “La Ligada5’, Socie
dad de Expendedores de Bebidas al 
por menor, Cafés económ icos, Casas 
de comidas y  similares.

3.° La representación obrera de la 
Sección de patronos y camareros será 
elegida de conformidad con lo precep
tuado en la regla séptima del artículo 
90 del Decreto de Organización cor
porativa nacional de 26 de Noviembre 
de 1926, texto refundido, por 110 figu
rar ninguna entidad inscrita en el 
Censo electoral social.

4.° La designación de los represen
tantes obreros de la Sección de patro
nos y cocineros se hará por el Sindi
cato provincial de Cocineros, Repos
teros y sus similares, de Oviedo, con 
49 socios; y

5.° Las entidades expresadas remi
tirán ¡sus respectivas actas de elección  
a la Delegación regional de Trabajo 
en Oviedo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Contratas Ferroviarias, de Vallado- 
lid, en petición de que en dicha capi
tal se constituya un Comité paritario 
de Carga y  Descarga, y considerando 
que estos trabajos reúnen caracteres 
especiales que fundamentan la necesi
dad de que el organismo que los regule 
sea también especial y determinado, sin 
que para ello sea preciso llegar a la 
constitución de un Comité paritario, 
puesto que estando constituido el de 
Transportes, dentro de él, y como Sec
ción del mismo, puede tener cabida esta 
organización,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Comité paritario 

de Transportes de Valladolid se cons
tituya una Sección de Carga y Descar
ga, con jurisdicción sobre toda la pro

vincia, e integrada por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
en cada representación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho de elección las Sociedades pa
tronales y  obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
que= en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , soliciten tomar parte en las 
elecciones, haciendo declaración del 
número de sus obreros y socios, res
pectivamente, así como las Sociedades 
de ambas clases que en el referido pla
zo se inscriban en el mencionado Cen
so; y

3.° Que una vez expirado el plazo a 
que hace referencia el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las m is
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la anómala situación 
en que se encuentra el Comité paritario 
del Vestido y Tocado de Madrid en su 
modalidad de Sastrería, Sombrerería, 
Gorrería y similares, a causa de la re
nuncia de todos los Vocales patronos 
que integraban el citado Comité, y  v is
ta asimismo la renuncia tácita de la 
Sociedad de patronos sastres de Ma
drid al derecho que le concede el ar
tículo 16 del Reglamento-tipo a que 
han de sujetarse los Comités paritarios, 
de 8 de Noviembre de 1927, y conside
rando que ante el hecho de la renuncia 
expresada, o sea del abandono de de
recho en que ha incurrido la mentada 
Sociedad, no es posible dar cumpli
miento a lo que determina el artículo 
16 del Cuerpo legal antes citado, sin 
que, por otra parte, pueda continuarse 
más tiempo en la anómala situación por 
que atraviesa el Organismjj citado, cu
yo funcionamiento no puede quedar al 
arbitrio de entidad alguna,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.* Que, vacante la totalida^de la 

representación patronal del Comité pa
ritario de Vestido y Tocado de Madrid, 
en su modalidad de Sastrería, Sombre
rería, Gorrería y similares, se proceda 
a la elección del número de Vocales 
efectivos y suplentes de la representa
ción indicada que deben integrar el 
Comité dicho.

2.° Que para la designación de la

representación de que se trata tendrán 
derecho de elección las Sociedades ins
critas en el Censo electoral social de 
este Ministerio que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , soliciten tomar 
parte en las elecciones, así como las 
Sociedades que en el referido plazo se 
inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez expirado el-plazo a 
que hace referencia el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades cotí 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y  efectos. Madrid, 19 de No 
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA-
CIONAL

ORDEN
Ilmo. S r.: Entre los innumerables 

temas que se plantearon en los Plenos 
celebrados por la Comisión designa
da por Ordenes de 7, 24 y 28 de Agos
to y que se reunió con la m isión de 
clasificar los escritos que se recibie
ron en la inform ación sobre aceites 
ordenada por este Ministerio por De 
creto de 5 de Junio del corriente año 
destacó con singular relieve el que ha  ̂
cía referencia al “Régimen de fabri
cación e importación de semillas olea
ginosas”.

Al discutirse el punto concreto de 
la im portación de semilla de cacahuet, 
cuya entrada se prohibió por Real de
creto-ley de la Dictadura de 8 de Ju
nio de 1926 y con propósito de po
ner término al litigio entre olivareros 
y fabricantes de aceite de aquella se
milla, que a raiz de la disposición  
mencionada hubieron de cerrar sus fá
bricas, manifestaron los representan
tes de los olivareros su deseo de ha
llar una fórmula de transigencia que, 
al asegurar el mantenimiento de la 
prohibición satisficiera las reclamacio
nes que del año 1926 hasta la fecha 
han presentado reiteradamente los in
dustriales de semilla de cacahuet. A 
esta buena disposición de los olivare
ros correspondieron los industriales 
con su asentimiento, y ambas represen
taciones se manifestaron concordes en 
colaborar con este Ministerio para la  
determinación y  la aplicación en su 
caso de las; medidas que, para zanjar 
en definitiva el confiicta, se hubieren 
•de adoptar. f
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En corroboración a lo dicho, el 
Consejo directivo de la Asociación de 
Olivareros de España produjo en este 
Ministerio, en 5 del actual, certifica
ción del extremo del acta de la sesión 
que celebró el día 9 de Octubre del 
corriente, en la que se tomó el acuer
do en representación de la considera
ble masa de olivareros adscritos a di
cha entidad, haciéndose la salvedad 
ex rcsa de i t o  representar la totalidad 
de] olivar español, de que con el áni
mo de no crear dificultades al Go
bierno de la República, no sería por 
su parte la mentada Asociación obs
táculo a que por el Gobierno se es
tudiara la procedencia de una indem
nización ni a que se cifrara su impor
te condicionando su oferta a que el 
problema quedara zanjado en defini
tiva, asegurando la imposibilidad de 
importar en el futuro los granos re
feridos.

Entiende este Ministerio de lo ex
puesto, que, por ambos sectores afec
tados se acepta la idea de que el asun
to debe zanjarse mediante que el sec
tor que pudiera parecer beneficiado 
sufrague al perjudicado los daños que 
por la disposición del año 1926 se le 
causaron al prohibirse la importación 
de aquella semilla que produjo como 
resulta el cierre de las fábricas

Esta cuestión, empero, es obvio que 
no pueden resolverla por su cuenta y 
riesgo los interesados, puesto que si 
el fabricante semillero ostenta una re
presentación personal y puede concre
tar el perjuicio sufrido, en cambio el 
beneficio obtenido por aquella dispo
sición no es descriminaMe y, por en
de, a los propios interesados no Ies es 
posible otorgar compensaciones ni 
tampoco levantar entre el innúmero 
de beneficiados las cargas que aqué
llas impondrían.

Toca, pues, al Gobierno intervenir 
en calidad de mediador entre unos y 
otros, aunque al solo y exclusivo ob
jeto de fijar el montante de los per
juicios sufridos por los semilleros, y 
una vez conocida de una manera exac
ta por una valoración que revista ca
rácter oficial la cuantía del daño, pro
poner a los que puedan estimarse be
neficiados por aquella discutida dispo
sición el levantamiento de las cargas 
que el pago de la indemnización en 
principio convenida pueda importar, 
y darles toda suerte de facilidades y 
aun prestarles su apoyo y amparo pa
ra que puedan ser hechas efectivas.

Pero no cree este Ministerio que es
ta labor haya de ser llevada a cabo 
por una representación de personas 
técnicas que dependan exclusivamen
te de este Departamento, sino que, en 
colaboración con las que se desigfíen,

deben estar a su lado los representan- | 
tes de los intereses respectivos, al ob- j 
jeto de ayudarle a verificar esta la
bor, y, una vez terminada, informar 
al Gobierno de cuantas modalidades 
deba revestir la disposición que se 
dicte para .terminar en definitiva con 
el litigio sobrevenido.

En virtud de lo expuesto, vengo en i 
disponer Id siguiente:

1.° Para proseguir los trabajos ini
ciados al calor de la información so
bre aceites, iniciada por Decreto de 
este Ministerio de 6 de Junio próxi
mo pasado, en el punto concreto de 
las consecuencias que dimanaron de 
la prohibición de la importación de 
semillas de cacahué!, que motivó el 
cierre de las fábricas destinadas a esta 
industria, y para proponer al Minis
terio la solución definitiva de esta 
cuestión, se crea una Comisión que, 
presidida por el Subsecretario de este 
Departamento o por la persona en 
quien éste delegue ,su representación, : 
estará constituida por las representa
ciones siguientes.:

Dos Delegados designados por la 
Asociación Nacional de Olivareros de 
España.

Un Delegado de la Comisión mixta 
del Aceite.

Un Delegado de la Unión Nacional 
de Fabricantes de Aceites de Semillas.

Dos Delegados .de la Asociación <■ 
Fabricantes de Aceite de cacahué!, de 
Valencia.

Dos Ingenieros Industriales afectos 
a la Dirección general de Industria, 
designados por el Director de Indus
tria.

Uno o más funcionarios del Cuerpo , 
Pericial o Auxiliar de Contabilidad, 
afectos a este Ministerio.

Las designaciones a que se refiere 
el párrafo anterioir deberán hacer-e 
por las entidades respectivas ante la 
Subsecretaría de este Ministerio, en 
el término de ocho días, contaderos 
al de la publicación de esta disposi
ción en la Gaceta.

2.° La Comisión así integrada se 
constituirá antes deL día 1.° de Di
ciembre próximo, y realizará las ta
reas que se le encomienden en el tér
mino de cuarenta días hábiles, a par
tir clel día de su constitución,

3.° En la Comisión nombrada los 
elementos representativos de intereses 
tendrán por misión asesorar y ayudar 
a los técnicos que formen parte de j 
misma, a valorar los perjuicios y a 
mismo a señalar en una Memoria ex
plicativa el medio ó medios que, a su 
juicio, sean más eficientes para levan
tar las cargas que la indemnización 
haya de importar, sin que en ningún j 
caso puedan afectar ni directa ni in- *

directamente a los recursos del Te
soro,

4.° Los gastos que los trabajos de 
esta Comisión originen deberán ser 
soportados por los interesados.

5.° Terminados ios trabajos de la 
Comisión en el plazo fijado, elevará 
ésta su informe sobre todos los extre
mos contenidos en el artículo 3.°, a 
este Ministerio, que dictará las dispo
siciones correspondientes, resolvien
do el asunto en definitiva.

Lo que tengo el honor de comuni
car a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid, 19 de 
Noviembre de l'S'Bl.

NIGOLAU

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. S-r.: Este Ministerio, de confor

midad con lo propuesto por V. L, ha 
tenido a bien designar a D. José Rivas 
González y a D. Antonio Sagrario Ro
cafort, Oficiales de primera y segunda 
clase, respectivamente, del Cuerpo de 
Telégrafos e Ingenieros de Telecomu
nicación, para que asistan al próximo 
curso de Radiotelegrafía de la Escuela 
Superior de Electricidad de París, por 
el tiempo que dure el curso (diez me
ses) más el que necesiten para las 
prácticas complementarias del mismo y 
viajes dentro de Francia, para visitar 
las estaciones radio-telegráficas que 
aquella Escuela determine.

Este servicio se declara comisión con 
derecho a los gastos de matrículas y 
viáticos y a las dietas correspondientes, 
que serán para cada uno de los comi
sionados las de 30 pesetas oro diarias 
por el tiempo que permanezcan en el 
extranjero, y las de 15 pesetas plata 
por las que devenguen en territorio na
cional , quedando autorizados los comi
sionados para percibir la totalidad de 
dietas que devenguen para este servi
cio, aun cuando excedan del límite que 
fija el artículo 8,° del Reglamento de 
18 de Junio de 1924, y satisfaciéndose 
los gastos que la Comisión ocasione con 
cargo al capítulo 18, artículo 1.°, con
cepto primero del vigente Presupuesto 
en su sección 17.

Lo que de Orden ministerial, apro
bada en Consejo de Ministros, digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 13 de Noviembre de.L93L

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor Director general dé Telégrafos
y Teléfonos.
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto se convoque a exámenes de in
greso en la Escuela Superior Aerotéc
nica para los cursos siguientes, que 
han de com enzaren 1.° de Octubre de 
1932 y terminarán el 31 de Julio de 
1933:

1.° Primer curso preparatorio para 
Ingeniero aeronáutico en cuatro años, 
con exámenes de ingreso en Julio y 
Septiembre de 1932, no convocándose 
para exámenes en Enero, según dis
pone el-artículo 7.° del Real decreto 
de 22 de Julio de 1930, por no estar 
comprendidos en el plazo reglamen
tario de seis meses, a partir de la pu
blicación de esta convocatoria.

El ingreso para este curso se efec
tuará mediante un reconocimiento mé
dico y el examen de los cuatro gru
pos, en las condiciones determinadas 
en la disposición número 436 de 22 
de Octubre de 1930 (G a c e t a  número 
204) sobre exámenes, convalidaciones 
y reconocimiento, exceptuando el pro
grama para estos exámenes, que será 
el publicado en la Orden de íá Repú
blica dé 12 de Mayo de 1931 (G a c e t a  
número 133).

La documentación necesaria es la 
siguiente:

a) Cédula personal.
b) Certificado negativo del Regis

tro general de Penados y Rebeldes.
c) Acta civil de nacimiento, lega

lizada para los no naturales de Ma
drid.

d) Título de Bachiller o certifica
do de estudios equivalentes.

e) Certificado de aprobación de 
las asignaturas que se desee convali
dar, determinando el programa.

f) Cincuenta pesetas de derechos 
de examen.

g) Solicitud con póliza de 1,20 pe
setas, a la que se unirá un retrato, ta
maño carnet, en el borde superior de
recho. Se redactará con arreglo al si
guí-ente form ulario:

Don ..., de ... años de edad, con cé
dula personal número ..., de clase ..., 
expedida en ... a ... de ... de ..., con 
domicilio en ..., calle ..., número ..., 
piso ..., enterado de Ib convocatoria 
anunciada en la G a c e t a  número ..., 
de ... de ... de 1931,,desea presentarse 
a los exámenes de ingreso para el pri
mer curso preparatorio, que ha de ve
rificarse en el mes de ... de 1932, para 
los grupos-..., y solicita convalidación 
de las asignaturas ..., a cuyo efecto 
acompaña la documentación preve
nida.

(Fecha.) (Firma.)

Señor Director de la Escuela Superior 
Aerotécnica.’

Los aspirantes extranjeros sustitui
rán ios documentos a), b) y c) por 
un certificado del Cónsul de su país 
en Madrid, en que consten los datos 
correspondientes y expresarán en la 
solicitud la nación a que pertenezcan 
en lugar de mencionar la cédula per
sonal,

El plazo para .presentar la anterior 
documentación comprende desde la 
publicación de esta Orden hasta las 
doce del día 1.° del mes anterior al del 
examen.

Las instancias, documentadas, po
drán entregarse todos los días labora
bles, de diez a doce de la mañana, en 
la Secretaría de la D irección general 
de Aeronáutica Civil, recogiendo un 
recibo provisional. La Secretaría de 
la Escuela Superior Aerotécnica ma
nifestará a los solicitantes las faltas u 
omisiones que se noten en la docu
mentación que acompañe a las ins
tancias, a fin de que sean subsanadas 
por los interesados antes de las doce 
del día 22 del mes anterior al del exa
men, canjeándose el recibo provisio
nal por el definitivo (que habrá que 
presentar al Tribunal de examen) en 
la misma Secretaría de la Dirección 
general de Aeronáutica Civil y a las 
mismas horas de diez a- doce dé la 
mañana, en cualquier día laborable 
del mes en que se verifique el exa
men, antes del designado para el reco
nocimiento médico.

El reconocimiento médico tendrá 
lugar a partir del día 8 del mes del 
examen, a las nueve y media de la 
mañana, en la Secretaría de la Direc
ción general de Aeronáutica Civil.

Los exámenes de los grupos que 
componen el ingreso empezarán el 
día 15 del mes respectivo en la Es
cuela Superior Aerotécnica.

Como estudios equivalentes a  los de 
Bachiller se considerarán los exigidos 
para ingreso en las Academias milita
res, título oficial de Maestro nacional, 
de Ayudante y  Sobrestante de Obras 
públicas y dé Perito.

2.° Curso de especialistas de aero
motores, primero de lo¿ de especiali- 
zación para Ingenieros aeronáuticos.

El número de plazas libres para este 
curso estará limitado a cuatho para 

í alumnos españoles y  cuatro para súb
ditos extranjeros?.

Los aspirantes; deberán* estar en po- 
i sesión de títulos civiles de Ingenieros 
j dé Caminos, Industrial^ de Minas  ̂ de 

Montes, Agrónomo, Naval o Arquitecto, 
o haber cursado sus estudios en las 
Academias de Ingenieros o Artillería, 
Militar o Naval o del Cuerpo general 
de la Armada,

El ingreso se efectuará mediante un 
reconocimiento médico igual al dis

puesto para el ingreso a los cursos 
preparatorios y un ejercicio de oposi
ción consistente en la resolución de un 
problema complejo que exija la apli
cación de los conocimientos generales 
de la Ingeniería, y especialmente deí 
cálculo infinitesimal y Mecánica racio
nal, para lo cual el opositor estará au
torizado a tener consigo y utilizar ios 
manuales, tablas, obras de consulta, re
glas de cálculo, utensilios de dibujo, 
etcétera, que lleve al examen, además 
de los que existan en la biblioteca de 
la Escuela. La duración máxima de este 
ejercicio será de cinco horas.

Las instancias solicitando el ingreso 
deberán ser dirigidas al Director de la 
Escuela Superior Aerotécnica, v entre
gadas en la Secretaría de la Dirección 
general de Aeronáutica civil, cualquier 
día laborable, de diez a doce de la ma
ñana, desde la publicación de está Or
den hasta las doce del día 1.° de Agosto 
de 1932. En ellas se expresarán el nom
bre del interesado, edad, títulos que 
posee, lugar del nacimiento y dirección 
y nación a que pertenece, si es súbdito 
extranjero; irán acompañadas de la cé
dula personal o certificado del Cónsul 
del país respectivo en Madrid, dé los 
documentos que acrediten la posesión 
de los títulos exigidos y 50 pesetas por 
derechos de reconocimiento y ejercicio 
de oposición,, de todo lo cual se entre
gará un recibo provisional, que se can 
jeará por el definitivo a partir del día 
22 del mismo mes de Agosto, en la mis
ma oficina y horas, hasta el día 7 cía 
Septiembre inclusive.

El día 8 de Septiembre, a las nueve 
y media de la mañana, darán comienzo 
los reconocimientos médicos en la Se
cretaría de la Dirección general de Ae- 
ronáutiva civil, y el día 15 tendrá lugar 
en el local de la Escuela Superior Ae
rotécnica el ejercicio de oposición.

3.° Curso de Navegantes aéreos.
Los aspirantes deberán estar en po

sesión del tituló de piloto de avión o 
de dirigible, y del de Bachiller o equi
valente, además de disfrutar de robus
tez física con arreglo a las normas in
ternacionales para Navegantes aéreos»

El ingreso se efectuará mediante un 
reconocimiento médico para acreditar;

' las condiciones físicas anteriores, y un 
¡ examen de suficiencia de las siguiente* 

materias:
Cultura general y ejercicio de redac

ción en francés, con extensión suficien
te para hablarlo y escribirlo. Inglés u 
alémáií, .para tradúcir revistas técnicas 
aeronáuticas, pudiendo servirse de dic
cionario. Geografía universal astronó
mica, física y política. Trigonometría 
rectilínea y esférica. Física y Electri
cidad. Los programas de estas materias 
son los pd>lÍmdoi m Ifc Qjgdsa M hfc
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República de 24 de Julio de 1931 (Ga
c e t a  n ú m e r o  208).

Las instancias solicitando examen de 
ingreso, deberán ser dirigidas al Direc
tor de la Escuela Superior Aerotécnica 
y presentadas en la Secretaría de la 
Dirección general de Aeronáutica civil, 
cualquier día laborable, de diez a doce 
de la mañana, desde la publicación de 
esta Orden hasta las doce del día 1.° 
de Agosto de 1932. En ellas'se expre
sarán el nombre del interesado, edad, 
títulos que posee, lugar de nacimiento 
y dirección, y Nación a que pertenece 
si es súbdito extranjero, e irán acom
pañadas de la cédula personal o certi
ficado del Cónsul del país respectivo 
en Madrid, y de los documentos que 
acrediten la posesión de los títulos exi
gidos y 50 pesetas por derechos de re 
conocimiento y examen, de todo lo cual 
se entregará un recibo provisional que 
se canjeará por el definitivo a partir 
del día 22 del mismo mes de Agosto, 
m  la misma oficina y horas, hasta el 
lía 7 de Septiembre inclusive.

El día 8 de Septiembre, a las nueve
treinta de la mañana, darán comien

do los reconocimientos en la Secretaría 
le la Dirección general de Aeronáutica 
iivil, y el día 15 comenzarán los exá
menes en el local de la Escuela Supe
rior Aerotécnica.

INSTR UC C IO NES GENERALES PARA LAS 

TRES CONVOCATORIAS

Los Tribunales, fechas de reconoci
miento y de exámenes y ejercicios, 
tandas, horarios, medios de transpor
te que la Escuela organice para faci
lidad de los aspirantes y cuantos avi
sos e instrucciones sean necesarios, 
se expondrán al público en la Direc
ción general de Aeronáutica civil y 
en el local de la Escuela Superior Ae
rotécnica, a partir de día 1.° del mes 
e.u que se verifiquen los exámenes u 
aposiciones.

Los documentos presentados por los 
Aspirantes podrán ser retirados por 
dios o por personas que los represen
ten, una vez que se les haya noü&fica- 
?do su admisión para el reconoci
miento, exceptuando las instancias, 
que quedarán archivadas en la Es
cuela.

Si por no cumplir alguno de los re
quisitos marcados no se pudiese ad
m itir el reconocimiento a alguno de 
dos solicitantes, les será devuelta la 
cantidad para derechos que hubiese 
entregado.

Los servicios oficiales nacionales, o

los Gobiernos extranjeros, que deseen 
se les reserven plazas para cualquie
ra  de.-estos cursos, para enviar alum
nos que consideren poseen condicio
nes físicas y preparación suficiente 
para seguirlos, abonarán para gastos 
de enseñanza y  prácticas de taller y  
en el aire, en concepto de auxilio a 
la Escuela, la cantidad de 6.000 pe
setas por curso y' alumnos, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 7.° del Re
glamento vigente, ingresando e s t o s  
alumnos sin reconocimiento médico, 
examen ni ejercicio de oposición por 
parte de la Escuela, y siendo de cuen
ta del Servicio o Gobierno que los 
envíe los traslados que tengan que 
efectuar para seguir las prácticas de 
los cursos correspondientes en los si
tios en que se desarrollen. Los demás 
alumnos nacionales y extranjeros ad
mitidos para su.ingreso abonarán las 
500 pese-tas de m atrícula que señala 
el mismo artículo, siendo de cuenta 
de la Escuela los gastos de los viajes 
de prácticas que tengan que efectuar 
en cada curso.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señores Ministros de Guerra, Marina, 
Economía y Director general de Ae
ronáutica civil.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En la Audiencia territorial de Las 

Palmas, se halla vacante, por defun
ción de D. Alejandro Pardo Laborde, 
la Secretaría de Sala que debe pro
veerse por concurso entre Secretarios 
de Audiencia provincial, de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 29 de Mar
zo de 1922, en relación con el 54 de 
la Ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias al Presidente 
de la Audiencia en que desempeñan 
su cargo, quien las inform ará y remi
tirá a este Ministerio, de conformidad 
con lo preveníalo en el artículo 525 de 
la ley Orgánica del Poder judicial.

El plazo para la presentación de 
instancias será de treinta días natu
rales a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  de  Ma d r id .

Madrid, 19 de Noviembre de 193] 
El Subsecretario, J. de Azcárate. *

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como henéíico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Peralta, pro. 
vincia de Navarra, por fundador des
conocido, denominada “Maestría”, 

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
Ga c et a  de  Ma d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéficodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir a 
su derecho.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

I Madrid, 16 de Noviembre de 193L 
El Director general, Rodolfo Llopis.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular, que D. Joseph Marie Jac- 
ques Bellanger ha sido nombrado De
legado general para España de la Com
pañía de seguros francesa contra in
cendios “La Providence”, en sustitu
ción del que lo era Mr. P ierre Marie 
Antoine Dulmet.

Madrid, 5 de Noviembre de 1931.— 
El Inspector general, José María Ruiz 
Manent.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular que la Sociedad anónima 
denominada “Sociedad General Espa
ñola de Seguros y Reaseguros”, domi
ciliada en esta capital, calle de Alca
lá, 16, ha nombrado Director a don 
José María Sunyer Basseda, en susti
tución del que lo era con anteriori
dad.

Madrid, 11 de Noviembre de 1931. 
El Inspector general, José María Ruiz 
Manent.


